
PARTE OFICIAL.
P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E J O  D E  M IN I S T R O S .

L a  R e i n a  n u e s t r a  S e ñ o r a  ( Q .  D. G . )  y  s u  a u g u s t a  
R eal f a m i l i a  c o n t i n ú a n  s i n  n o v e d a d  e n  s u  i n t e r e s a n t e  
; s a lu d .

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A .

Por Reales decretos de 12 del ac tual ha tenido á bien S. M. 
hacer los nombramientos siguientes:

Pura la alcaldía m ayor de P a m p a n g a , de te rm in o ,  en las

islas Filipinas  > q ue  ha de q ue da r  vacante en 17 de Noviembrg 
próximo pof cum plir  entonces el tiempo de su servicio el q u e  
actualmente  lu desempeña, á D. J u a n  Lo|nr¿ G ordon ,  que  sirve 
la de Leite .

Para  esta alcaldía mayor de L e i t e ,  de ascenso, n D. V e n a n 
cio M artínez Pisón , teniente gobernador de la provincia de 
Cádiz.

E n  su lugar para esta tenencia de g ob ie rn o ,  de t e rm in o ,  á 
D. R afae l  Cer.vetó y V a ld é s , teniente gobernador de la p rovin
cia de Zamboa nga , de eutrüda.

Y para estas resultas  á D, Lilis L im a Ortega , ahogado de 
los tr ibunales  del reiuo.

t a r a  la ulcaidía m ayor  de Cuftiurines N o r t e ,  de en trad a ,  
que  vacará en 2í) de Octubre de l l U t t ,  á D. Hipólito Fortacm 
y  C h a v a r t í a ,  teniente gobernador de Antique.

Y para esta tenencia de gobierno , de en trada ,: á D. Ram ón 
V il legas, promotor fiscal de! part ido judic ial de G arbullo ,  en U 
provincia de la Coi tina.

Para la alcaldía mayor de las islas B a tan es ,  de e n t r a d a , va
cante  por renuncia del electo D> Cipriano R iv is  y  D ie ¿ , á L)ún 
León T o b a r ,  teniente gobernador de T a ja b a s .

Y  para esta tenencia de gobierno, de e n t r a d a ,  á D. M anuel 
Boutelou y Soldevilla , abogado del Colegio de Sevilla* ;

C A R T A  E N C IC L IC A  D E  N. S. P. P IO  IX.

Sanctissímí Dom ini nostri  Pii divina P rov t-  
clentia Papae IX. =  Epístola encíclica ad oinnes 
Pati ia ec h as , P r im ates  Arcbicpiscopos , et E p is-  
copof. .

P ius PP . IX . venerabiles fratres salu tem et 
apostólicam beuedictionem.

Q m; p lnribus jam abhinc annis  una vobis- 
eun», Venerab iles  fratres, episcopale muiius ple- 
i.)iini. laboris,  pleñuin soll ic itudiuis pro viribus 
ó b i r e a c  Dommiei gregis ' pa í tem cu rae Nosirae 
fomnissam pasee re  i» i toba mu r iu moutibus Is
rael,!»  rivis et pascuis u b e n im is ,  ecte ob -m or
tero th rissimi Praedccessóriá Nostr i  Gregori i 
XVI, cujiis ce ite  m em o riam ,  a lqué  il lustria  et 
gloriosa ficta aureis  notis inscripta in Ecclrsiae 
ía.síis sen)per ad m ira h i tu r  p os te r i tas , p rae ter  
ornncm opiuioiiem cogitaliouMUque N os tram , a r 
rapo (livinae Provideutiae  consilio, ad  S u m m u m  
Po» tilica tu m ,  non sine muxima au im i Nostr i 
perturbatione ac trepidatione evreti  fuimus. E tc -  
iiiin si semper grave adm odum  et periculosum 
Aposlolici miuisteri i onus mérito  est hah itum  
a ¡que babriidum , bisee qu idem  diflicilliniis 
clirisMauae reipublicae temporibus vel máxime 
fonnidaudum. l taque  in íi rmilatis  Nostrae probe 
couscii, et giavissima supremi Aposlolatus ofli- 
cia, in tanta praesertim  re rum  vicissitudine, 
considerantes l i i s t i t i a e e t  lacrimis Nos plañe tra- 
(lidisscmns, nisi ornnein spem poneremiis in Dco 
sal ufar¡ Mosteo, qui n u m q ua m  dere liuquit  ape
rantes in E o ,  q i i iq u e ,  u t potentiae snae v i r lu -  
tem o s tenda t , ad snam regendam Ecclesiam in— 
firmiora ideutidem a d h ib e t ,  quo magis m agis-  
que omues cogiioscant Deum ipsum esse, qui 
Ecclesiam admirab ili  sua providentia  g uberna t  
atiple tuetur. Illa et iam  consolado Nos vehemen- 
ter sus ten ta ! , quod iu a u im a ru m  salute  p ro cu 
ra oda Vos socios et adju tores h a b e a m u s , V en e -  
rabiles F l a n e s ,  q u i  in soll ic itudinis Nostrae 
partem vocati , om ui cura  et studio  m iuis lerium 
vestíum im plo re ,  ac bonum certamen certare 
conlenditis. Hinc ubi p r im u m  in sublimi hac 
Priucipis Apostolorum Cuthedra , licet im m e -  
re,ntes , eo lhea ti  in persona Beati Petri gravis- 
simum niuuus ab  ipso aeteruo Pastorum P i in -  
eipe divinilus t r ib u tu m  accepimus pascendi ac 
regendi non solum aguos, universun i seilicet 
Cbristiauuin p opulum , verum  e tiam  oves, hoc 
est Antistiies , n ih il  certe Nobis p o t ius ,  nihil 
optabilius f i i i t , quam  u t  intimo cari ta tis  a í lectu  
Vos omues al loqueremur. Q uam ob rem  vix d u m  
ex more im ti tu loque Decessorum Nostiorurn iu 
Nostra Laterauensi Basílica Suinmi Ponlibcatus 
possfssionem suseepimus , nulla  interpo>ita mora 
has ad Vos Litleras  d a m o s ,  u t  ex im iam  ves- 
tram excilemus p ietatem , quo majore usque 
alacritate, vigÜántiu , conlentione custodientes 
vigilias noctis su per gregem curae vestrae com - 
nussum, atque episcopal i robore et coustantia 
adversos t e le m m u m  b um ani generis bostem 
diniieantes , veluti boni milites Cbris ti  Jesu , 
^tfeouc oruKiuatis m u ru m  pro Domo Israel.

T raducc ión .  =  Fue ra  dice. =  Carta  enríclira 
de nuestro Santísimo Padre  Pió I X ,  por la d i 
vina Piovidencia P a p a ,  á todos los patr iarcas, 
p r im ados ,  arzobispos y  obispos.

Y d e n t ro .= P io  IX  Papa. Venerables h e r m a 
n os ,  salud y  bendición apostólica.

Hacia ^ a  muchos años, venerables hermanos, 
que  ju n tam en te  con vosotros procurábamos con 
todas nuestras  fuerzas desempeñar el miui>terio 
episcopal lleno dé trabajo  y d e  Sfdiciiiid y a p a 
cen ta r  en los montes de Israel , en las corr ientes 
de las aguas y en fértiles praderas  la parte de 
la grey del Señor encomendada á nuestro  cu i
d a d o ,  cuando he aqui que  sin pensarlo ni im a 
ginarlo s iquiera ? por m uerte  de nuestro  esclare* 
cidísimo predecesor Gregorio X V I  , cuya m e
moria y cu )os  ilustres y gloriosos--hechos a d m i
ra rá la posteridad esculpidos con ca iacte ies  de 
oro en los fastos de la Iglesia , fuimos por los 
arcanos de la divina Providencia elevado al su
mo pontificado, no sin la mayor tu rbac ión  y es
tremecimiento  de nuestro espíri tu. Porque á la 
verdad , si siempre se ha mirado y debe ju s t a 
mente mirarse como .m uy pesada y peligrosa la 
carga d e l  ministerio 'apostólico , ahora , en estos 
tiempos tan calamitoso* para (a República c r i s 
tiana ,' es 'sobremanera teriible. A>i q u e ,  bien 
persuadidos de nuestra  propia d eb i l id a d ,  y con
siderando los gravísimos deberes d J  sup iemo 
ap o r io lado ,  especialmente enrnedin de tantas 
vicisitudes, nos habíianios • ntiegado a l a  t r is te 
za y al llanto  si no luíbie iamos pues,o to la  
nuestra confianza en Dios, nuestra s a lud ,  que j a 
mas abandona á los que en el espeian ,  y que  
para manifestar la u f t u d  de su poder escoge á 
las veces lo mas d é b i l  para gobernar su Iglesia, 
á fin de que todos conozcan mas y mas que es 
el mismo Dios quien con su providencia a d m i 
rable la gobierna v defiende. Alient«.nos ta m -  
bien y m uy mucho (d consuelo de que para t r a 
bajar en la salvación de las almas tenemos por 
compañeros y coadjutores á vosotros, venerables 
h e rm a n o s ,  que  llamados á una parle de n n o  Ira 
solici tud os esforzáis en de-empenar con todo es* 
mero vuestro  ministerio y prepararos para buena 
pelea. De ahí es que  tan luego como educados, 
aunque sin mereeeilo , en esta sublime cátedra 
del Príncipe dé los Apóstoles,  recibimos en la 
persona de San Pedro el gravísimo cargo con
cedido d iv inam en te  por el mismo eterno P rín 
cipe dedos pastores de apacentar y gobernar,  no 
solo los corderos; esto e s , a todo el pueblo cr is
t i an o ,  sino también á las ovejas, esto e s ,  á los 
prelados: nada deseábamos con tanto anhelo co
mo dir igiros nuestra  voz con t i  afecto mas in t i 
mó de caridad. Por lo tanto, apenas srgnu cos
tu m b re ,  é institución de nuestros au tepisados  
hemos tomado posesión del sumo poutiiic.ido eu 
nuestra  Basílica de L e t r a n , os esci ib imos sin 
dem ora  alguna las presentes letras para excitar 
vuestra s ingular piedad , a fin de que haciendo 
de cada vez con mas prontitud , vigilancia y 
esfuerzos las guardias de la noche a la grey 
que  á vuestro cuidado esta encomendada, y pe
leando con valor y coustaucia episcopal contra 
el cruel y horribil ísimo enemigo del género h u 
m a n o ,  como buenos y  leales soldados de Cristo 
Jesús ,  os opongáis valientes,  cual fuerte  muro , 
por la casa de Israel.

Neminem vestrum la te t ,  VenéfabiléS F ra trés ,  
hac nostra dnpjoranda uetate acér r im om  ac fo r-  
midolod-s imuin  contra catholicam rem u uive r-  
snm- helluni' ' ab iis hominihus co u í la r i , qui ne
faria in te r  se societale cuu juucti ,  sanarn non 
sustineutes d o c t r in a m ,  atíjue a veri ia te  au d i tu m  
averíen les ,  omuigeua opiu\onum pórtenla é te - 
nebris  ei i ie re , eaque totis v ir ibus eXaggerarc, 
a tqu e  in vulgos prodere et disserniuare conten- 
dunt .  Hoi íesi irnos quidem  animo et acerbissimo 
dolore coníieimur , cuín  omnia e r ro rum  monstra, 
<‘t varias  moltiplicesíjot* ñocrndi ar tes  , insidias, 
machiijationes mente recogitamus , qoibus hi 
vei itatis et lucis o m r f s , e t  peritissimi frnudis  
artil iees omne p ieta l is ,  jnsl i t iaé ,  honestatis s tu -  
d iu m  iu omi iiim anin  is rest inguere , mores 
c o n u m p e r e ,  jo ra quaeqoe divina et humana 
p e r t u r b a r e ,  cathol icam re lig iooem, civih-mque 
soci-r ta tem conveliere ,  lábefac ta re ,  i i n m o , si 
ti (i i um quam  possel,  fumli tus evertere com - 
moliuntur.  Noscitis eniin , Venerabiles F ra tre s ,  
hos infensissimos christ iani nominis hostes , cae- 
co (juodam insanientis  impie ta tis  Ímpetu mise- 
re raptos ,  eo opinaudi temerita te  p iogred i ,  ut 
inaudita prorsus audacia aperientes os sum a  in 
blaspficmias a l  D e u m  ( t )  palam publicoque 
educe re non ernbescant , commeuti tia esse , et 
hornitium inventa  sacrosancta nostrae religiords 
n i ) s t e i i a ,  catholicae EcclesLe doclr inam h u -  
manae socictatis bono et enmmodis adversa i i ,  
ac vel ipsnm Ghris tum et Deum ejurare  non 
exlimescant. E t  quo facilius populis i l ludaut ,  
a tqu e  incautos praesertim et imperitos dreipiam, 
et in errores secum ab r ip ian l ,  sibi unís proqie- 
l i tatis  vías notas esse co m m in is c u n tu r , sibique 
philosophorum numen ar rogare  non d ub i tan t ,  
per inde quasi  philosophia , q uac  tota in u a tu -  
rae verita le  investiganda ve rsa tu r  , ca respuere 
d e b e a t , q u a e  supremus et clemeolissimus ip.se 
to tius u a ln iae  auclor Dens singolari beneficio et 
misericordia hominibus maoilestare est d ignu- 
tu s ,  ut verani ipsi felicitatem et salutem asse- 
qu a n tu r .  Hinc praepostero sane et fallaeissimo 
a igum en tand i  genere num q uam  desinuut h u -  
manae ralionis vim , et excellentiam appellare, 
extoilere contra sanclisdm am  Chiis ti  (idem, 
a tqu e  audacissime b la t c r u n t , eam humauae re -  
íYagari rationi. Quo certe nihil demenlius, 
nihil magis ifnpium , nih il  contra ipsam rario- 
nem magis repugnaos f ing í , vel excogitar i po- 
test. Etsi en im lides sit supra rationein , uullá 
tameu vera dissensio , uul lum que dissidium ín
ter ip-as ioveniii  um quam  p o tes t , cuín ambae 
ab uno eodemque irnmutabilis ae teruaeque ve- 
i itatis fon te Deo O ptimo M áximo o r ia n lu r ,  a t 
que ita sibi m u tu am  openi ferant ,  ut lecta r a 
llo fidei veri ta tcm  d em ons tre t ,  t u e a tu r ,  deferi- 
dat ; lides vero rationein ab  ómnibus erro iihos 
libere t , eam que divinal um rerum cogniliooe 
iniriíice i l lu* t ie t ,  confnmct atque perficiat. Ñ e
q u e  iniooi i certe fallaciu, Venerabiles F ra tres ,  
i*ti div inae levela tionis  inimici b i im anum  pro- 
gressum summis  laudibus e f le ren tes ,  in ca th o 
licam religiooem temerario plañe ac sacrilego 
ausu il jom ioducere vellent , pc i inde  ac si ipsa 
religio non Dci sed h om iuum  opus e s se t , au t  
philosophicum aliquod io v eu tu m , quod h u m a -  
nis modis períici queat .  (o istos tam misere d e 
li rantes percomiuode qu idem  cudit , quod T c r -

(1 )  Apocalyp. XIII .

A ninguno de vosotros, Venerables hermanos', 
se os oculta que en nuestros aciagos dia» »e f r a 
gua contra todo lo que  al catolicismo pertenece 
la mas cruda  y te rr ible  gueira  per esos h o m 
bres que unidos entre sí en sociedad nefanda, 
no so.stcMiieudo la salla d o r t i ina  y apartando  d|« 
la verdad sus oidos se esfuerzan en sao. r de  
las tinieblas todo genero de oprimo es extraña*, 
exagerarlas con todas sus fuerzas y e x te n d e d 
las y diseminarlas  entre el pueblo sencillo é ig
norante . Nos horrorizamos y ños llenamos úe 
pena y  am argura  al considerar tantos y  taíi 
monstruosos errores,  tantos y  tan váiios modoís 
de d a ñ a r ,  tantas asechanzas, tantas m aqoina> 
ciones con que estos enemigos de la verdad y  
de la luz y maestros consumados en el ar te oh 
en g añ ar ,  ti atan  de extinguir en las-almas todo 
sentimiento  (le p ied ad ,  de justicia y de hones
t ida d ,  de corromper Ls costumbres,  p e r tu rb a r  
todos los derechos divinos y humanos y cmuiio^ 
ver y tras to rnar la lelrgiou católica y la soci' -t 
dad civil,  y aun >i posible fuera, arrancarlas ( <i 
raiz y de-Iruir las enteramente, h ab é is ,  veiifr« < 
bles hermanos, que estos furiosos enemigos del 
nombre cris tiano, arrebatados desgraeiauamen - 
le por1 el ciego ím p ttu  de t’renética impiedad, 
lian llevado á tal punto  1a temeridad de opinan 
que  con inaudita au d a c ia ,  abriendo su boca r<ov 
blasfemias confia Dios (1 )  , no «e u \ \ i  giieii7.‘ - * 
de ens' ñar publica y paladinamente que .-. u 
falsos é ií vención de los hombres los sacros >. -  
tos misterios de nuestra re lig ión , y «píela d o c 
tr ina de la Iglesia católica se opone al himcsU c 
y ventura de la sociedad, y n i ' tem en  recha*.»r’ 
al mismo Cri.*to y Dios. \  paia  ilnsi r.ar un s. 
fácilmente á los p in b los ,  y etigañar especial
mente á los incautos é ignorant«s é inducirlo* 
eu sus errores pretenden (pie solo á ellos o i 
conocidos los caminos de la proqjet idad , ni v.> — ’ 
ciiau en arrogarse el tí tulo cíe f i l ó s o f o - ,  como si 
la filosofía que cabalm ente  se ocupa to ta  mi in 
vestigar las verdades n a tu ra le s ,  pudie ia  ó d e - ;  
hiera rechazar lo (pie el mismo Dios supremo 
y clementLimo C riador de toda I.» natural» Z a, ' 
por un singular beneficio de su rni-ei icoi dia so 
dignó revelar á los ilumines para que lo g raran '  
su salvación y la verdadera fcliad.» I. De a.p i 
es que con a rgum entos  torcido? y jalares no o<—‘ 
san de apelar á la fuerza y excelencia «le la ra--. 
zoo h u m a n a ,  de ensalza!la contra la san tís im a '  
fe de C ris to , y aun nos atu rden  los nidos d i 
ciendo que esta se opone á la humana jazoii, ' 
cosa (pie ni-linas n ec ia ,  ni m is  irrpí,» , ni m;.«' 
repugnante á la misma r izón puede tinaginursn^ 
ni fingiese. Porque aunque i.i le sea sobre la r a - í  
7.0 n , no puede hallarse entre ellas oposiciott 
ni contrariedad alguna,  puesto que  ambas p i o - ; 
ceden-de la misma lóente de la inm utab le  f 1 
eterna verdad de Dios ópt imo m áx im o , y d e •' 
tal modo se auxilian m utuam en te  qu«; la rec 
ta razón demuestra y d d i  Mide la verdad  de U 
fe, y la fe libra de todos los priores á la razón 
y  la ilustra sobremanera , y confirma y p e r i to - .? 
ciona con el conocimiento de las cosa* divinas. 
N i con menos falacia, venerables h e r m a n o s , ’ 
ensalzando con ex tremados elogios estos en e m i
gos de la revelación d iv ina el hum ano piogre- 
ao, q u e m a n  con verdaderam ente  temerario  y 
crílego at revimien to  in troduc ir lo  en la religipu.

( 1 )  Apocallp. 15 ,  6.



tulliantií stoi tcmporis pIiiloAophis metilo expro *
Jira b;il :  q:d Stoicumt et P latotiicum t et D talec- 
ticum Chistianismum proUilerimt (xi\  E t  sane  
c u ín  san d ias  mira n o s l t a  religto  y on  ub b ti m ana  
r al io ne íraen't in v e n ta  , sed a  Deu b o mi ni bus  
ciernen l ¡¿sime paleto  ere  , luui quisque ve! tar i  te 
i 11 leí I ig i í < re I igio n e ni i psu m ex  * j  rasdem Ds*i lo- 
q y en lis a turto ril ule  otnnein sn am  vi m acq u ir e re ,  
u r q u e  a b  bu m a n a  r al ione uoiiuci a til perfici 
u t n q u a m  posse. H u m a  na qm dein xa l i o ,  ne iu 
ta ¡ni ni¡ orne n ú  ncgulio  d re ip ia tu r  el e l ,  d í v i -  
nae rev e la t io u is  f a r t n m  ciiligenter it iqniral  o por-  
it lt til r e l i a  sibi rotaste t Deu ni es se h iqm itnni,  
#c r i d r n i , q u em ad  m o d u m  sapieulissirue cloeet

( I )  TerlpIL. de praescript. cap. VIII. -

católica * en al ai esta religión m  fuese obra de 
Dios, sino, de los hombres, o alguna i ni vención 
filoso ti cu que por medios humanos pudiera per
feccionarse. A quienes tan mi se rabí eme ule d e 
lira □ podría aplicárseles ninty oportuna átenle lo 
que á los liíoso ius Jé  su ■■tiempo celia lia'1,justa -  
ni en le en cara Tertulianos á saber, que pirodui* 
j ero  11 u n c r í s ti; mis rao si u i eo ,  p ] a l d 11 i ro y  di i«i - 
lee tica (1 ) .  Y  en verdad que no lm-bieudo sido 
inven lacla por la razón birmana nuestra religión 
Sciiiiiiiuia , sin» beiiigomuente niaiiileslada.., por 
Dios á los hombres* conoce fácilmente, cualquie
ra  que 'de la auUnidad del misino Dios que h a 
b la  es de donde saca loda su fuerza la misma

( i )  Tertul. de prescrip. cap 8?

Apostólas, rallona Lile obseq uio  m exldbsat ( i ) .  
Q ufe e nim  ignorat , vel ignorare poie-i ormieui 
Deo loquen ti lidero esse habeudaiu , cibilque r a 
d o n i iji.d fnagis cousent  atienen ess-e,, quatn' iís 
acqu¡eseere i i r m i l e t q u e  udbaererc , quac? a Dea, 
q u i  o e c  fallí ncc falle re polcst, reveíala esse 
cm islileril?

( 1 )  A¡1 Rom. X 1IL  i .

r e l i g i ó n ,  y  q u e  uunca p u ed e  s a c a d a  d e  k  razón 
huma tili oí ser  perfe cc io n a d a  po r  eshi. L a  razón 
h u m a n a  sí q u e  para ¡no e n g a ñ a r se  y e r r a r  en 
un  negocio  de tanta  i inporiaiicii i,  debe i m p d ^  
d i ü g e n l e m  oíe el hecho de  la d iv in a  r e v e k r k u  
para  q u e  de seg u ro  la conste  q u e  Dios ha ha * 
h a b l a d a  y le n u d a  un obseq uio  razonable como 
m u y  sa b i a m e n te  d i c e  el aposto ! ( 1 ) ,  Porque  
¿ q u i e n  ignora  ni pu ede i g n o r a r  q u e  c u a n d o  Dios 
habla debe d á r se le ,  en lera  f e ,  y q u e  nada hay 
m a s  c o n f o rm e  á la .m i s m a  razón q u e asentir  y 
a d h e r i r s e  l i m í e m e » l e  a lo q u e  conste  hab er  sido 
r e v e la d o  por Dios q u e  tii p u e d e  engañarse u 
e n g a ñ a rn o s?  ( 5 e  coniinuará.')

(1 )  A d JW n .  13. 1.

M I N I S T E R I O   D E  L A  G O B E R N A C I O N  D E L  R E I N O .

E i tlia 3  de Abril próximo saldrá de esta corte para tas is
las Callarías, de P u e rto  R i c o  y  de' Cuba la co rresp o n d en cia  
pública y oficial, y á so llegada al puerta de Cádiz dará la vela, 
e I Ib uq u e-c o r t eo (¡ o e  J a d c* he c  o u d u ( i  r .

PARTE NO OFICIAL.

M A D R I D  1 8  D E  M A R Z O .

C O R T E S

C O N G R E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S .

Cmicíufe la sesión del día 10 de Mario de 1847.

E l  Sr,  S  E l  J A S  , M in is tro  de I. a Gobrrna-cilrm dlel R e i n o :  Señorea,, 
■el G ob ie rn o  no e x t r a ñ a ,  por mas que lo l a m e n t e ,  que se- haya traído 
á discusión U p ir eroga t Iva R e a l ;  y digo qu e no lo e x t r a ñ o , señores, 
■porque por desgracia lia sido m u y  frecuente  en las lu d ia s  de los p-air—

■ ! i; d os ícivoca r c.sos augustos nom bres  J  1 os derechos de S„ M ., 
coa o do lia convenidlo á a lguno de los partidos polít ico s invocarlos, 
€ ra p-iü r a o  bit»* n e r  u u t r i u cu Id , o ira pa ra persuadí ¡i r sus o p 1 n i o nes ; pero 
li l i  e m b a rg o  de esto , oo puede de ja r de lam entarse : las consecuencias 

1 se . l o c a n :  viintM en tra n d o  en malas p r á c t ic a s ,  señ o re s ,  que todos so 
mos inleresados en de tr r ra r .d e  este recínto.

A  d v i r:r tese, se ñores , b o y  u n a e i r c u u, stancia p a r t i c u l a r , y  esta c i r 
cunstancia  rs que se disputr  bo y al G o b ie rn o  de S. M . su cu alid ad de 
defeosor  de la l i ra I  p r e r o g a t i r a ;  que se niegue esta niIsma cna 1 ¡dad 
á Je m a y or ía  del Congreso ; esta m ayoría ,  que- tantas pruebas  lia dado 

» de lealtad y  ti el p.sp;«ni tu m on á rq u ico  que la a mima ¡"a unos y otros se 
imds tacha en esta ocas loo de ,f oco am an tes  de Ja pr eroga t i r a ,  y no es 

. menc» extraño  tam p o co ,  señore s,  que estas acusaciones vengan de otro 
lado; porque respetando y o ,  como debo respeta r ,  todas Jas o p i n i o 
n e s ,  no podrá d isputársem e que una de las grandes d ivergencias  que 
separan á arabos partidos es el espíri tu  mas 6 menos m on á rqu ico  

." que cada uno profesa y sostiene en  la lucha política*
No es ,  señores, pues á Ja a cual mayoría de i CongTeso á la que po

día tacharse de poco monárquica , ni  tampoco al  G o b ie rn o  actual que 
pertenece á esta mayoría.

¿ N i  cómo podia ser as i ,  señores? Nosotros profesam os doctr inas  li
j a s ,  pr inc ip ios  constantes , pr in c ip ios  con los cuales está en a rm o n ía  
siem pre  nuestra co n d u c ta ,  pr incipios q u e ,  si se consultan cuál  corres
ponde, se verá que están  en a rm o n ía  con la proposic ión que se discute, 
porque á la par defiende Ja p re rogativa .R e a l  q u e  sost iene los fueros 
del Paría mentó.

E l  G obierno  actual sabe ,  y  esto es lo que íe ha im pulsado  á hacer 
la m anifestación  que hizo por conducto  del S r .  M in is t r o  de G ra c ia  y 
J u s l i c i n ,  ei G o b ie rn o  sabe que para tener f u e r z a ,  para m an dar  
necesita Ja Real  couíb  nza siu la cual  no estar ía ni un m om e n to  en 
este ban co , y  que necesita l i  rabien el apoyo de ios cuerpos cc leg is la -  
dorrs. -Porque hasta añora merece ia l í e s  i conf ia nza ,  á pesar de Jo que 
j e  d i c e ,  y sin ella re p i to  no estaríamos en  estos bancos ,  porque basta
■ hora na merecido Ja confianza y Ja aprobación  de sus actos en  el otro  
cu erpo  colegí si a d o r , es por lo que ahora quiere  saber si merece la de 
ste.

No e s ,  señores,  couio  decía el S r . Madoz , que el G a b in ete  actu al  
de m an d e el apoyo del Congreso para presen liarse fuerte  a n tr  la coro
n a :  el Sr. Madoz s in  duda no ha raed:ido. toda la im p o rtan c ia  y g r a 
vedad de sus palabras. Los M in is t r a s  de la corona son y han sido 
.siempre lea les , los M inistr os  de la corona- son Jos pr im eros  eo  a catar  
U Rea l  r o J u n t a d ,  y p o f q □ e esIan seguros de que 1 a o b t i e n e n ,  por rso 
esta o a ii. n en es te l u ga r ; pero s I los M1 n i s t r os de la cor o ua están  d is -  
puestos. ahora y  s iem p re  a respetar  lia voluntad  de 5„ M.., ta m b ié n  es
tán resueltos a 10 mandar sino con ej apoyo  de los cuerpos co leg is la 
dores,  porque sino Jo o btu viesen , de ja r ían  ta m b ié n  este puesto.

¿ Y  cóm o se extraña e s i o , señores , por uno de mis an t ig uo s  amigos 
po l i t i c o s ,  y  aludo a !  Sr.. R o s  de G la n o ?  ¿ P o r  v en tu ra  ha sido en m i 
IIueva esta c o n d u c ta ?  ¿ S o n  nuevos estos p r in c ip i o s ?  E i  Sr. Ro.» dice 
q «  se un ieron  las fracciones para co nseguir  un «Ejeto , y  que este .ob
je to  siin duda no1 lt» ha llenado el G obiern o  cu ando S. S. disiente  de él.

JJ i fo  el Sr. Piidal m u y  .bien, contestando á es to : eso ñor»  lógico , eso 
liada puede p e rs u a d ir ;  pero yo pregunto  a! ;Sr. Ros  de 'O la  no: ¿ l a  iu- 
couseciVincia por v entu ra ha estado de  parte  de tos M i n i s t r o s ? A ro no 

' d i r é  de parte  de  qu ié n  ha es ta d o ;  pero solo recordaré ü 5., S. u;n he
cho. P e r  11 mee ie od o y  o, señ o res, ¿i esa m i n o ir i a fu [ i n v i ta do e n a na oca - 
a ion á ín raziar par le d e n  o G o b ie rn o :  a lgunos de los que me escuchan 

■■ «alien este he-ho :  ¿ y  cu al fue m i 'contesta  cío re? Y o  no puedo e n t r a r  en 
el G abin ete  sin co n ta r  con la m a y o r ía ,  porque n in g ú n  Mm isterio ' 'deb e'
■ uiüMSiir sin su a p o y o ;  pero y o  no puedo m a n d a r  sin i a m i n o r ía ,  po r
q u e  no he hecho nunca  oí haré una decepción. Esta  fue -mi co ules la -

' eioiy, porqu e s ie iu p u q  señores, fue clara m í  conducía  ; yo no lie ve n i - '  
«J o ai J peni! r r po r c a m inos t ce r II11 o s os; h e eutr a d o po r í a  puerta  -pri u « ¡p al ,  
y  a 1.11 u. I j  ir1 d f r a el o con n r a m i r  o J u n t a ti! „

 ̂ o» lie ducho que hr sirio consecuente' con m is  p r in c ip i o s , y  por-, 
q n e  I ô - soy q u iero q u e r 1 Pa r J. a m en tó  juzgue m i  ctmd u c ía . E.s.l a es J a 
CV n d icu o □ d e es los G uh i er lili os , ¡IJ p r c  1 rea., d e Ja s otras nac io nes?  E n  Jes 
|-sa.use.s IÍjoics .sr preseul':* en casos a na Jagos el M in is ter io  rlicicndoi í Y o  
q u  ty io  sa ber s i l  r ngu r J a po y o de I a ÍE, m a r a , yo  q u ie ro  sa be r s I m is  
p r i  oc i p 1 os se a puya n per el 1G r la m e u l  o.. La  s Ga ruaras «h lo ri ces é  i scu - 
t e n ,  el M i n i s le r 1 o co u itcs l a ; y  es t o r ,s ea ba 1 *ue n te la que nos© í ros d r sea - 
m os - a q u í :  d ese a m  os po n e r e n claro  u u e s t r a ro n  d u c t a ai Ja fa z del 

■ P a r l a m e n t o ,  á la- faz  del p a ís :  por eso se hizo  la. in d ica c ió n  del señor 
M i n i s t r o  de G r a c i a  y  J u s t i c i a ,  y .por eso „se lia f irm ado i a proposic ión 
p m\ lo « Sr e.«... IJ i p i j  t a d o s q u a 1 a 11 h ii he c b o. ¿ Pa r» q u é la han presen- 
tad o ? Fa r a que J os q me c o m. b j t n a o a i Mí o i silt-r i o pu ct iera u 'ex poner (o 
que l n v i t ra u  por co n ve n ien te  con Ira su co nducía  p o l í t i c a ;  este era el 
ca m p o  q u e  el G o b ie rn o  bu s r o  f ca ra po legal y f r a neo ; ca m po , ,sr ño- 
tres, único que puede buscarse en todos Jos países en que. hay  G o b i e r 
ne» re píese mía tí vo.

TVío ií e! Sr.. Roa de G lan o  bu hiera seguido esta  .co n ducta , habr ía  
tenid o  que pouetU  en par «migan para a taca r  ía del Sr^ .^oca  y .Ja mía 
eo  el p o d e r ;  hubiera te n id o ,  digo., qué poner eo  parangón es id c o n 
du cía  con ei v©t*> par tic « Jar  de aquel Id m iuoriu  ú Ja con tes G e ion á 
Jh corona en Ja pagada degiiislalura; y  si enitonrvffi h ub iera  encontrado 
a lg u n a  con Ira d i c c i ó n ,  S,. 5- podía decir que iidbia decepción  por titie.s: 
■lira p a r t e ;  inas e s to ,  señ o res ,  no pod ia- suceder: nuestra  co n duc ía  es ta  ' 
traZcda a í l i ,  reflejada en este b-anco. Asi pues, señores, no sé cóm o el 
¿r*. R o *  di je ra  que nioSolrüs habianaos entrado bápo el p atron ato  de los 
S t c i .  M on  y Pídal  , y  a u u  cu ando S. no con cluy ó  la frase,  parece se

deducía de este p r in c ip io  que nosotros h ablam os huidlo de otro  pro lec
toría do. Y o  por mi p a r te ,  señ ores,  sé decir q u Y E o  me lie desviado un 
á p ice  de los priiícipio.» que s iem p re  pro fes é ,  dé los que he suste ntado 
en aqu el los  bancos.,  y  de Jos que consigné en '1 ese voto pa r t i cu la r  que 
he recordado olra  vez. F o r  c o n i i g u i e u t e , para, argüirsem e sob re  esto 
era necesario  q u e  se prese o tasen d a t o s ,  ios cuales ha esq uiv ado  ei se
ñor R o s  de Oia.no; pero ¿ c ó m o  »e lia,bia u de prese m iar?

■ E l  br».-JRos se ha olvid ado de un hecho anunciado aqui , y  an u n 
ciado en todos los papeles públicos';  tío hecuo que fue una verdad.  
Cuando s e : for ruó este G abinete  saben las 5  res. Diputado» que se tiivo 
una conferencia  por el br. Presiden te con el i r .  JBr a vo ..Mu ,r illp. y  .cioig 
él Sr. P a c h eco ,  en represen labio o ambos señores de tas dos fracciones  
e n q u e  se dividía  la m a y o r ía  del C on greso ; pues de io prim ero  que 
se trató  en aquella ra ufe rene ¡a ,  lo que se tuvo buen cuidado de co n 
sig nar por escrito Fue Jos principios de gobierno que se debían seguir.  
E n  esta cuestión , .señores , no hubo divergencia  , hubo con bar unidad, 
y  conformidad, absoluta : esta conferencia ' se escribió y  se nos leyó a 
to do s , y todos nos c o n f o rm a m o s :  el que disienta no disiente de nos
otros, sino de nuestra partido.. Demuestre el br. Ros que .nos hemos  
separado de esa a c u e rd a ,  y  podra calificarnos de disiden les ;  m ientras  
n o ,  lo seru el. que se separe.

Pues si nuestra conducta  lia sido arreg lada  á estos principios escri
tos,  á estos principios aprobados por el br. P a c h e co ,  ¿ c o m o  dice hoy  
el ¿ir. Ros que y »  me lie .sepirada de Ja antigua  minoría ,,  que no per
tenezco á Jas principios de .a mism a ?

Per© d ig o ,  señores,  que et debate ha degenera do, que no se ha e l e 
vadlo á Ja a l tura  que el G o b ie rn o  qtieria , que uo se ha l levado  a l  te r 
reno co ju venienle ,  que era  at e x im e n  de nuestra c o n d u c ta ;  para e>lo, 
señ ores, nos hemos presentado,  y  esto ta m bién  se c e n s u r a ;  esto d e 
cía el S r .  Ros. demuestra  d e b i l id a d ,  y porque sois dehiles buscáis  
el ap o yo  "del Par  lamento.. De estas dos co sas ,  Ja pr im a ra  es i n e x a c 
t a ,  la segunda es una verdad de que me honro.-. E l  Ga Jómele no v i e 
ne á pedir  el a p o y o .d e l  P a r la  m entó  p o iqu e  se .siente d é b i l ,  no ; al 
E b r ia m e n te  acude para saber si. obt iene eo .el la aprobac ión  ..de s a s  a c -  
ta sf para saber si cu enta  con la m a y o r í a ;  porque fie i a Jos p r in c ip ios  
que ha profesado na  estarla un m o m e n to  en ei puesto que ocupa si el 
Congreso- fe d i je r a :  «na mereces nuestra  confianza.» E s to  es ,  señorea,. ' 
lo que deman da n Jos buenos princ ip ios.

Pera  decía el 'ir. Madoz: ¿ pues esto no se ha resuelto y a  en las 
varías cuestiones que aqui se han presentado con m otiv o  de id contes
tación al discurso de la co r o n a ,  puesto que anu nció  el b¡r. M inistro  
de G racia  y J u stic ia  que el Gobierno aceptaJia esta contes tac ión ?  E l  
Sr. Madoz tan discreto en las lides par lamen tari-as ha confundido Jo 
que se llama una aceptación sin consecuencias con lo que es una 
cuestión de Gabinete. El Gabinete es cierto  qpe ha aceptado D con
testación al diseurs» de la coróma : todas las ideas que en él se contie
nen las .aprueba el G a b in e te ,  y  el Congreso hasta hoy ha aprobado  
Lodos los párrafos en ese m ism o  sentido ; ¿ pero e sto , s¡eñores, prueba 
que eí Ministerio  actual  tenga la confianza del P a r l a m e n t o ?  N o ,  se
ñores; porque ei Ministerio actual  hasta hoy no ha provocada siquie
ra una cuestión de G ab in ete ,  porque uo podía p r o v o ca r la ;  oo se fia 
discutidlo aun ninguno de sus actos;  niuguno de sus proyectos se lia 
so metido a la deliberación del Parlam ento . Y , señores , pur un hecho  
que lam enta el G obierno,  que no puede dejar de l a m m l a r  el país,  
estamos A 16  de Marzo sin haber cono luido la contestaciou al discurso 
de la corona ¡ asi es que el Gobierno no sabe todavía si gobierna con 
las G aruaras ,  ó si gobierna sin su confianza. En ,esta  situ-acion el G o 
bierno necesitaba que el Congreso verificara una votación solemne,  
no sujeta á interpretaciones,  y sobre la cual  no cupiera nunca i a duda 
de si aprobaba ó reprobaba los actos del Gabinete ; esta es Ja cuestión 
que se Ua provocado hoy.

N o con testaré a una in dicac ió n  del Sr. Madoz,  harto in c o n v e n ie n 
te por cierto . E x t r a ñ a n d o  que el ¿sr. Pidal  dijera que no fiabia caso at»  
^uuo en n in g ú n  P a r l a m e n t o ,  en el cual  se hubiese traído la cuestión 
de confianza , decía el br. M a d o z :  t»tampoco puede darse ocasión a lg u 
na en  la cual  Jos M i n i s t r o s ,  no merec iendo Ja confianza de S. M., 
quieran sin em b arg o  obte ner  un voto del P a r la m e n to .« E l  ¿r .  M adoz,  
fin sal terio,  ha hecho una acusación tan g rav e  que y o  de scendería  de 
mi lugar  si entrase á re bat ir la .

Pero  vuelvo, a r e p e t i r ,  señores, que es o r i g i n a l , es i n a u d i t o ,  y no 
I i ene e jem plo  en Jos faslos par lam entar  ios el co m b a t i r  una proposi- 
:íon de aprobación  á Jos actos de un G o b i e r n o ,  y que sin em b arg o ,  
ieriores, al com batirse  esa proposic ión oo se censure s iquiera  la c o n -  
lu c ía  del M in is te r io .  Esto es Jo que ha debido hacer el br. M a d oz ;  es
to es lo que debió h acrr  el ¿ir. Ros  dé D l a n o :  sin e m b a r g o ,  este señor 
Diputado para c o m b a t i r  a l  M in is ter io  no de-cia lilas sino que no h a 
bíamos conseguido l i  unión apetecida por todos: el ¿r .  Madoz di jo  que 
tam poco h abíam os co nseguido , no esa con ci l iac ión  , sino la cíe todos 
los partidos  , y que por lo m ism o se han fru s trad o  las esperanzas  que 
5. ¿>. había  co n ceb ido ,  por lo que «o pqdia dlar su aprobac ión  al actu al  
Ministerio.

Y o  no sé  qué esperanzas prado co nceb ir  el Sr. M a d cz ;  ¿serian  de que 
?l nuevo M in is te r io  iba á hacer desaparecer el part ido  mod erado y el 
part ido progresista rtt las Cám aras  y  en  el pais? Eso era un absurdo, 
porque no h a y  M in is te r io  en el inundo que pudiera hacer a b d ica r  sus 
princ ip io» pulí líeos á un g ran  partido,  y eso adema s seria deshonroso. 
¿Que era-pues  lo que e .  ¿>r. Madoz se había f igurad o?  ¿ Una c-oneili.a- 
críon tai que los dos par tídos se hic ieran :ir:o? Esa fue una q u im e r a  que 
se tu vo  Uiu d i a ,  y  4 e  la cual  y o  no p a r t ic ip é  p r ciei lo : Jfien Jo sabe

S, ¿ E r a  otra cosa J o  que q u e n a  el ¿r .  Madoz? ¿Q uer ía  un M i n i s t e 
rio que profesase pr in c ip ios  de tolera o c i a , que a d m it ie re  la l ibre  dis
cusión, que diese cierto  ensanche á la» opiniones?. Pues censure el señor 
Madoz los .acios del G o b ie rn o  contrar ios á esas ideas." ¡ L a  a m n is t ía !  
i * í é i d pre co-o Ja am nistía  ! ¿O lvida elySr: Madoz 1o que y o d i j e a q u i  dias 
pasados? Salo  una ha dejado  de conceder  el Gobierno. ¿P u e s  por qué se 
trae aquí Ja a m n i s t í a ?  ¿  parque no se fia escrito e n i a  con testación al. 
discurso de Ja co rona? E i  ¿sir. Madoz; conocerá que esa era. una .cuestión, 
de a m o r  p ro p io ,  a no srr  que llevase otra» miras.

Ensan ch e á i a discusión no le ni amos que d a r lo :  cu and o v en im o s  
aqui b e tu es encontrarlo y a  u n Co n g r « o  co n s I i t ni d o e n que fia bi a y a  
una urinaria numerosa de ^opiniones en te la m en  te con trar ias"  á k s  
nuestras., resultado' de elecciones l ibrem ente verificarías : en este re
cinto y a  se oyen ludas las opiniones. Qué mas quería el ¿ir. Madoz ?  
¿Q u e  nosotros de já ram os  de profesar nuestras  opiniones , ó q u e  ¿i. S. 
rt r jí ra  de profesar las s o y a s ?  E n  ese caso lauta culpa h abr ía  de. p a r te .  
ú c S .  ¿b como de nuestra p a r l e ;  pero yo no creo que haya  cu lpa  en 
seguir e-i Sr.  Madoz con sus o p in io n es ,  ni. en que el G obie rn o  eo  fia-' 
ya^apostatado de fea suy a*  ; porque y o ,  señore s,  creo que los buenos 
pr inc ip ios  exigen q u e  cada cu..» II defienda su p u e s to ,  que ' la '  po lít ica  ' 
de actualidad  esté lu d í  and o con Ja polít ica qué' fia de s e g u i r ,  porque 
lat es Ja condición,  esencial  de estos Gobiernos.  S¡ pues, s e ñ o re s ,  Ja 
cuestión de prero guliya que se lia tratado aquí es i n c o n v e n i e n te , R i .o  
:oinduce á U cuestión , si es un m edio  que d o  pueden de jar de e x p ío -  . 
Lar los par tidos  para sacar f ru to  en cierta» contiendas ,,  todo esto í juíe-" 
re decir que eo et fo n d o ,  Ja p rop o s ic ión ,  en ío que ella  se refiere al  
M iniste r io  a c t u a l , no ha sido atacada por nadie  , no se h an  ce n su ra -  
ig  ios actos del G o b ie in o  : por co & s ig u u n lt f , su a d m ín is t r a c io a .b a s la

ho y  ha quedado i l e s a , y  ha n  qu edado á salvo sus principies p0 . 
li t icos. "'i.

Y  por 3q que á m í  toca , ruego al Congreso  sin a v e rg o sa r m e ,  por.  
que v uelv o  á repetir  que mis principios son que no puede haber Go
bierno que se sostenga co ntra  Jas m ayorías  de los cuerpos colegí fiado
re s ,  ruego al Congreso que se sirva  da r  su aprobación á la proposición 
que se discute?

£ i  ¿ir. M*dbz rectificó.
El  Sr. S E I R A S , M i i»ist ro de la Gober nación del R eí  h o : El  señor 

Madoz me ha r e c o rd a d o ,  au nque ron in e x a c t i t u d ,  una aseveración 
qaie hiceu m e  ha rer-ordado.unas palabrasjqne expuse  en este  lugar di
ciendo, oo que prrscindia  de los Jiotnbre» de su p ir t id o  para vencer al 
enem igo c o m ú n ,  para vencer á los enem igos  que pudieran  teo-eir el 
trono y  las insti tuciones, sino las que repetiré  á 6. S..

R e cu e rd e  eJ ¿ir. Madoz que provocado de aquellos bancos y  por ]» 
prensa de su color d i je ,  y  vuelvo á fepetir  : por desgracia ,  señores 
á Ja vez que se •iovxkía tolera ocia ,  cond e&c.e n d é oc i u,  lenidad,  amnistías 
é indultos, se no» dice que los concedemos porque necesitarnos ñ Jos in
d u ltad o s ,  á los hombres  de otras opiniones» y  creencia»,. Acá bu ha de 
decirlo  asi el Sr. Gal vez Cañero,  y entonces-contesté :  el Gobierno no 
fia concedido la am nistía  por necesidad* lio. .No Jia concedido la am
nistía á esos que lian de venir  de fuera ae España porque los necesite-, 
n o :  tengan entendido que el G obierno se cree bastante fuerte con pj 
ejército, con la cooperación de los cuerpos co legisla do res , con el apo
yo  que le prestará j l pais entero para tr iunfar  de los enemigos que k  
una y  otra parle puéda'n venir  contra Ja Reina y contfa Jas instittj- 
ciones. Estas son lus palabras que dije, y  consignarlas están eo el Dia
rio' die Jas sesiones.

E l  Sr. S A R T Q R I U S :  V o y  á a p o y a r  con mis débiles fuerzas h  pro
posición que se discute ; le daré m i  voto , y  contestaré  á las objeciones 
de Jos Sre.it. Madoz y Ros de Glano.  Antes debo e xplicar  el apoyo que 
do y  á la proposición: y o  acepto la responsabilidad que sobre sus hom 
bros ha tomado el G a b in e te ,  pero no la de sus a c t o s :  hom bre de con
vicciones y  de principios jama» fallo á e l los , cu alquiera  que puedan 
ser las consecuencias. El Gobierno líene razón para provocar  esta dis
cu sión;  el partido moderado tiene un deber en a p o y a r l e ,  pero yo en 
Jugar  del Gobierno habría obrado de distinta m anera. Ha dicho ej se
ñor Madoz , y  con mucha razón , que esta cuest ión -no puede conside
rarse a is lad a ;  es necesario e x a m i n a r  las ci rcun stancias  y  recordar los 
antecedentes.

Señores, y  ó debo decir al  G obierno que antes de esta cuestión h i  
habido otras cosas en que ha estado en duda si pnseia ó no la confian
za.de ¿i. M . y y  y o  de ini sé decir que en semeja otes ci rcunstancias bu*  
biese dejado el puesto. Sé que no es esta la doctr ina  de todos I q s  ho m *  
bres de mis pr inc ip ios ;  .pero yo sé que la resistencia á salir del po
der lia atra ído  males al país y perjuicios á las, dqctrjna» moderada». 
E n tre  otras recuerdo cu ando se hizo ei convenio de Vr-rgara , y en
tonces el partido m o d e ra d o ,  por no haber sabido renun ciar  el, poder 
á t iem po , se suicidó é hizo escribir  en la historia sucesos que dé oirá 
m anera  oo hubiesen acaecido.

No pido y o ,  señores, que el Gobierno sea condescendiente,  que 
haga concesiones que no esten bien á su d e c o r o ,  n o :  los qúe me co
nocen saben que sí por algo peco no es por con descendiente , no^pof  
falta de energía. E l  Congreso conocerá que sellan mis labio» conside
raciones de gran  peso:  el Congreso siente lo que y o 'siento , y  e! G o*  
bierno ha debido dar  Ja batalla en otra  cuestión , no en la de aborda 
Mas értcontrándonos en este puesto es preciso dar  un apoyo decidido,  
franco, y  sin cortapisa al G obierno,  y  en ello; no ataca iros tas preró--  
g ativas de la co ro n a ,  p o r q u e ,  co m o  record ará  el Sr. M a d o z ,  la opo
sición dió un voto de censura ai Ministerio  ísturiz antes que se leye
sen sus decretos de .nom bramiento en los E s t a m e n to s , presentando el 
Sr. O té zaga una proposición para que se le re tirasen Jo» medios con
cedidos al Gabinete anterior .

Aquella  proposición fue aprobada po t  el partídó  progresista. Eit 
16  de M a y o  d é -4 3  el Sr. D ipu tad o Lka I presentó una proposición pa
ra que se declarase que el Ministerio  Lo pes  merecía  la confianza deI 
Congreso : tam bién ..fue a p r o b a d a ,  y  sin duda, entre los nombres de 
aquella votación se encuenlra el del Sr.; Madoz , y  jamas se ha ocur
rido decir  que semejantes proposiciones coartan las prerog-tlivas de la 
corona. C oa esta proposición no es un choque entre  eJ P a r lam ento  y la 
corona lo que se pretende , es m a n ife sta r  cu ál  es Ja m a yo ría  de i Con
greso, es si Jas doctrinas moderadas tienen ó no aqrai inmensa m ay o 
r í a :  asi to que se pretende no es nn voto de confianza, sino u n  Voto 
para .robustecer las doctri nas del partido  moderado.

Mas el Sr. Madoz alega que semejante voto tiene.en estos m om en
tos una siigniliracáon.que de otro modo no tendría. ¿  Y  por qué los que 
abogan por las prácticas  parlam entarias  se asustan porque ei Congreso  
rase de las su yas y  exprese cuál es su m a y o r í a ?  L a  prérogatiiva Reai 
queda intacta  y no se JasíIm a: aunque mañana nom brase Ministro»  
S. M . á ! os Sres. Cor t i na, M a doz y o t r os a m i gos po 11 1 i m s ,  «oso t r os a ca -  
taríarnos Ja voluntad de S. M.,  aunque no diésemos a poyo al Gobierno.

Es pues evidente-que si ei Gobierno no ha ico focado Ja cuestión do 
manera que merezca nues tra a probación , en estos niomenitos el que sea 
m od erad o, eí que sea hom bre de Gobierno no tiene rnas medio que 
aprobar Ja proposición,  porque en eJJa ni se atacan tas prerogatlvdí  
de la co ron a ,  ni se defienden personas, sino principios. He dicho.

El Sr. B R A V O  M U R I L L O ,  M inistro  de G racia  y  J u s t i c i a ;  A l 
gunas paklsras que ha pronunciado el Sr. S-artoriii-.it" en su breve disA 
curso Exigen un aniaii ifesJec ion  por par le del Gobierno.

El  Sr. Sar to rio s  fia dicho que d  G obierna  no ha conducido bicit 
esta c u e s t ió n ; que antes de ahora se ha encontrado en s i tuac ión ,  en 
necesidad de dejar el poder á otro* h o m b r e s ,  y  que no lo ha be-clio; J  
que altas ron si deracio nes1 i m pedían á S. S, desenvolver mas. esta .In
dicación. Podrá ser que al ias consideraciones im pidan al Sr Sartoriu»  
desenvolver es as. ideas ;  pero no h ? y  ronsidérácion , por alta que sea* 
que autorice  á S. S. pcira hablar  sobre hecho» equivocado» cuando S. S* 
no eslá bien et-rcíorado de ello». Y  yo manifiesto al Sr. Sariorius q-rae 
se halla áfilamente equivocado en iodo lo que acaba d!e indicar  con ie-  
lacion al . G o b ie rn o ,  y  que ni del Sr. Sartorius ni de na d ie ,  yo en 
p a r t i c u l a r ,  necesito recibir  lecciones acerca dé esa m ateria . SI hubiera 
ocurrido  lo que S. S. supone con harta y  m aní  fiesta equi v oca c i o n , jo  
habría dado el ejemplo que el Sr. Sartorius "reckm aba ; pero S. S . , Jo 
r e p e t i r é ,  sé baila altam ente  equivocado.

E  l G obierno no se ha encontrado eri si l nación de hacer  !ó qoe el 
Sr. Sartorios  manifiesta que debió haberse hecho, bi el Sr# Sartorio»  
hubiera  desenvuelto mas esas ideas, de lo cual se fia c r e í d o  dispensado, 
y  con r a z ó n ,  vo también enlraria  á dar conteslacipJnes que pudieran  
ser mas minuciosas. Ba,*te r e p e t i r ,  señores,  que el Gobierno r o  se fia 
encontrado en ese ca so ;  que S. S. ha procedido con manifiesta equivo
ca c ió n ;  que si se hubiera cerciorado de Jos h e c h o - , lejos de haber dado 
esa censura al G obierno , le hubiera dado su aprobación.  No necesito 
decir mas sobre este punto.

E l  br. Sartoriu* rectificó.
El  Sr. C O R T I N A :  Grave» deben ser las c ircunstancias  en que nos 

fia llamo», ,y J-o. deduzco porque á gran  distancia  del Gobierno y d-' lo* 
hombres qué influyen en los negocios, no puedo juzgar sino par lo*f 
hechos que i k g a o  á mi noticia* de loa que jam a» puedo tener cotiip!*-



c(,euTídad. £ s un hecho que 110 puede ponerse en duda que el Go- 
I/riDO se encontrado a y e r  ocupado en reso lver  una cuest ión sum a-  
li an te  grave y d i f í c i l ,  porque de o l io  modo no hubie ra  fa l tado de 

])aIiros, provocando en el otro cuerpo un debate empeñado que 
o no censuro, pero resucito con abrev iac ión  de todas sus f o rm a s ,  con
r ^ f ]  p  11 d Cl O D .»  ••  ̂ ^

El Sr. P R E S ID E N T E :  Sr . C o r t in a ,  V .  S. sabe que no se puede 
« lud ir  aqui á lo que se hace en el otro cuerpo.

El br. CO R TIN A : He tenido necesidad de re fe r i r  este hecho, y  
*o he podido decir  mas >ino que no le censuraba.

El br. P R E S ID E N T E :  V. S. solo tiene derecho para refer ir le .
El Sr. C O R T IN A ;  Porque no tengo derecho......
El br. P R E S ID E N T E :  Con p r e c i p i t a c i ó n  ha dicho V .  S . , si bien 

anadió que no censuraba,  y  y o  no puedo consentir  que ni en cub ier ta 
mente ni de otro modo se a luda  al otro cuerpo colegislador.

El Sr. C O R T IN A :  Sr. P re s id e n te ,  y o  tengo necesidad de s in ce-  
1 rariríe.

El Sr. P R E S ID E N T E :  Me a leg ra ré  de que V .  S. lo consiga.
El Sr. C O R T IN A :  He dicho solo que se habia empeñado un de- 

i ¿a te  l l evado a térm ino con abrev iac ión de formas y  prec ip itación. .. . .  
El Sr. P R E S ID E N T E : No hable V . S. de prec ipitación.
El Sr  CORTINA : Es un hecho que no puede ponerse en duda. . . . .  
El Sr. P R E S I D E N T E :  No puedo consentir  se diga que ha h a b i 

do precipitación.
El Sr. C O R T IN A : Deseo que hay a  un poco de ca lm a para que e x 

p lique esas palabras.
El Sr . P R E M D b N T F  : Ruego  á V .  S. que oonozca m i  posición, y  

lo sensible que me sera hacer adver tenc ia s  a un Diputado tan i l u s t r a 
do como V. S.

El >r. C O R T IN A : Si se me dejara conclu ir ,  quedar íamos todos sa
tisfechos. * ••

El Sr. P R E S I D E N T E :  Y o  ruego á V .  S. que procure e v i t a r  la 
'pa labra  p r e c i p i t a c i ó n .  ' /

El Sr. C O R TIN A  : La voz prec ip it ac ión la he usado ,  y  ni V .  S. 
ni nadie puede e v i t a r  que lo haya  d ich o ;  pero deseo exp l ica r  el sen 
tido en que lo he hecho; y  m a l  podra ser si V. S. me in te rrum pe .  
Dec ía ,  señores , que se hab ía  empeñado en otra parte un debate con 
abreviación de las formas, y  con prec ip i tac iou  : y a  ve el Congreso que 
lio me retracto...

El Sr. P R E SID E N T E : R uego á V .  S. y  a l Congreso se penétren
de la difíc il y  g r a v í s im a  si tuac ión en q ue  me encuentro......

El Sr. C Ó R í I N A :  Señores ,  v in iendo  á la cuest ión ,  d i r é  que es 
inú t i l  esta proposición, porque los Sres. M in is t ros  saben que tienen 
m ayoría  en el Congreso,  porque no es un M in is ter io  nuevo que sigue 
divers» marcha del a n te r io r :  es por el contrar io  su continuación , con 
su m isma po l í t ica ,  sus mismos errores y  sus m ism as  tendencias. Yo 
creia que la cr is is  habia de pro I ueir  un cambio  en la marcha de las 
coisas pu b l i c a s ;  pero he v is to  lo contrar io  con el ac tua l  ; y  si no hab ia  
de haber variac ión ¿ para qué hacer él c a m b io ?  ¿ S e  dan las bata l las  
p ar lam en tar ia s  solo por cam b iar  de nombres ? Para  segu ir  la marcha 
que s igue el M in is ter io  a c t u a l ,  derecho t ienen á ocupar esos puestos 
los Sres. Isturiz ,  Mon y  P id a l ,  y  son los mas a u to r iz id o s ,  porque son 
los que han sostenido esa pol ít ica por mucho t iempo.

Que el G abinete  actual es cont inuac ión de l  an ter io r  se prueba con 
decir que el Sr¿ P id a l  aprueba la m archa  del  a c tua l  G o b ie rn o , y  este 
la de l .G ab in ete  Istu r iz .

Y o  d> seo que todos los señores de enfrente piensen del m ism o m o 
do, y  lo deseo, no por interés de su d o in in ac ió n , que me harán  la jus
ticia d e  creer que no quie ro sea m u y  d u rad e ra ,  sino porque de o l io  
modo la si tuac ión d;el Par lam ento  es anóm ala .  Recuerdo que mi a n t i 
guo am igó  el Sr. Séijas fo rm u ló  un programa de Gobierno q u e , como 
todas sus producc iones , 01. con suma complacencia .  Dacia y o :  si e s tu 
viese en aquel  banco no d ir ia  mas ni menos , y  parecía que S. S. era 
progresista  ó yo p u r i t a n o ; pero al concluir  , sin duda para e m p a lm a r 
se con la an t igua  m a y o r í a ,  dijo que  si las circunstancias,  lo .ex ig ian  no 
t itubear ía  en sa l ir se fuera de la l e y :  y ,  señores,  ¿cómo hago oposi
ción a un M in is ter io  que form ula  un p ro graun  que es el m ió ,  ni le 
apoyo cuando aprueba lo? desafueros que condeno, y  conmigo mi p a r 
tido? Veo al miso o tiempo que m iem bros de esa m a y o r ía  que se l l a 
ma ruodt rada  están dis identes : él Sr. Sar tor ios  nos lo ha r e v e la d o ,  y  
por lo tanto es uecesario que se fíje la  cuestión pa ra  ve r  á qué hejfnos 
de atenernos.

Señores , con esta proposición , ó no se produce efecto de n in gun a  
clase, ose trata de .inf lu ir  en un án im o  elevado para in c l in a r se  a un 
lado, é impedir le que tenga ejecución lo que desea.

Dejandi) esto á un lado d iré  que he pedido la pa labra  en contra  
porque nosotros no podernos aprobar los .principios polít icos del a c 
tual Gabinete,  y  esto no puede cuest ionarse cuando d is tamos unos de 
otros tanto comó el cie lo de la t i e r r a :  mucho menos sus actos, porque 
si ha habido a lgun o  por el cjue debamos da r le  g rac ias  , en todos los 
demás ni estarnos ni podemos estar  conformes. C on c luyo  pues m a n i 
festando al Congreso que desapruebo la proposic ión,  y  espero que h a 
gan lo inismo mis  am igos  políticos.

El Sr. M A R T IN E Z  DE L A  R O S A :  Señores ,  las cuest iones polí 
ticas empezaron en el actua l  Congreso tratándose  de la contestación 
al discurso de la corona ,  y  se dijo por el Sr. Cort ina  que la s ituac ión 
dé! Congreso era a n ó m a la : estas m ism as palabras acaba de repe t ir  
S. S . , asi como qtíe no estaba bien cla ra  y definida la si tuac ión del ac
tual Gabirele .  Por eso al  p t in c ip io  expuso el ^r. Pres idente  de l  Con
greso lo que habla ocurr ido  en la fo rmación de!  nuevo M in is te r io ,  y  
la oposición, cum p liendo  con sus deberes , ha d i r ig id o  sus ataques,  no 
á los M inis tros a c tu a le s ,  sino al Gabinete a n te r io r ,  aun que  por for
tuna sus tiros jamás le han dado ni en el pecho ni en la cabeza. H oy ,  
que se trata de s a j i r  de aque l la  s i tu ac ión ,  el Sr. Cort ina  se opone 
a ello.

El M in is ter io  ha proclamado sus pr inc ip io s  polit icos de una m a 
nera franca y  l e a l ;  en sus aelos ha segu ido la m ism a m archa  , y  por 
lo tanto tiene su política propia. Pero estos pr inc ip ios  ¿m erecen  ó no 
el apoyo del Congreso? Esto es conveniente y  necesario que se d ig a ,  
asi para el Gobierno como para el  créd ito de las in s t i tu c io nes :  por lo 
mismo la m ayo r ía  t iene un g ran de  ínteres en dec ir :  apoyam os a l G a 
binete actúaI , porque sus pr inc ip ios  se en cam in an  ¿1 af ianzam ien to  
del trono y  á la fe l ic idad de la patr ia .

El Sr. Ros de Olano ha d icho que los protectorados suelen esc r ib ir '  
la conquista. Si ha habido a lgun a  a lus ión sobre es to ,  bien itijUsta ha 
sido. No es este un protectorado fa laz ,  n o ,  ni necesitan los M in is tros  
de ninguna protección que no sea decorosa ;  necesi tan el apoyo f r a n 
co, lea l de sus am igos po lí t icos ,  de los que profesan sus m ism as  doc
trinas. ¿N o  h ay  nobleza en apo ya r  á un Gobierno de esta s u e r te ?  La 
oposición del Gobierno tiene sus g lo r ia s ,  bien lo sé ; pero yo  concibo 
que la hay  también en sostener los pr inc ip io s  de un Gobierno y  en 
decirlo f r ancameute en a lt a  voz ;  ¿ p o r  q u é ?  Porque es el que  rep re 
senta y  sostiene nuestras doctrinas. Pues q u é ,  señores, ¿  hemos rotó 
nuestras banderas para pasarnos al  campo e n em ig o ?  N o,  señdres , te
nemos la minina enseña y  la seguiremos.

Pero se dice que la proposición tiene otras m ira s  po l í t icas ;  que  a q u í  
sp trata de in f lu i r  en el an im o  de la Reina .  Señores , luego m ir a r é  la 
cuestión bajo este a specto ,  que es la objeción fuer te que se ha presen
tado; pero yo  digo que también creo ú t i l  y  conven iente  el que  sepa 
H augusta persona de nuestra  R e in a  cuá le s son nuestras respect ivas  
opiniones.

be ha d ic h o ,  señores , si ha habido a lgun a  persona l lam ad a  por 
** para form ar  un nuevo M in is ter io ,  Señores, S. M . , no solo es l i -  

rp, sino liber is ima en la elección de sus M in i s t ro s :  yo  adm ito  la o p i 
nión de que pueda sacar  los M inis tros aun  de fuera de los bancos del  
t a n a m e n to ;  adm ito  por cons igu ien te  con mas m otivo que e li ja  sus 
M in is tros ,  si lo considera oportuno,  de la m ino r ía  de los m ism os :  no 
s**ra la primera vez que han reg ido los Estados M in is ter io s  sa lidos de 
¿ ü , ,£0rJa : de e lla  salió el célebre P it t .  Yo m ism o ,  señores, en el año 

L goberné el Estado con m in o r ía  en las Cortes.
Pero sé d ice :  los actúales Secretar ios del Despacho ¿ t ienen la con

i z a  de S. M ?  Y o  r e p i to ,  señores, lo que y a  se ha d icho ; nad ie  
ne derecho para h ab la r  de eso. A q u i  no reconocemos « j a s  deposita

os de la potestad reg ia  que  los que están sentados en ese banco; y  

Votuútad ,ejen dC eS la r l°  CS menestec Tuc & manif ieste su augus ta

■fcl Sr. B R A V O  M U R IL L O , Ministro de Gracia y  Jus t ic ia  i Se

ñores ,  m ü y  pocas palabras podría  yo  añad ir  á la b r i l lan te  perorac ión 
del Sr. M art ínez  de la Rosa ; sin e m b a rg o ,  me considero en la nece
sidad de pronunc ia r  a lg u n a s  sobre vario s puntos que no ha tocado 
S. S . , porque no lo ha considerado de su propósito.

^i el Sr. Cort ina  se hubie ra l im i tado  en su discurso a dec ir  que 
los princip ios pol ít icos de S. S. y  de sus amigos polí t icos,  d iferentes 
de los que profesa el Gabinete a c tu a l ,  le im ped ian  dar su apoyo á la 
p ropos ic ión ,  y  por consigu iente  al M in is te r io ,  po rque ,  r e p i to ,  sus 
pr in c ip io s son harto d iferentes de los nuestros ,  S. b. hubie.ra estado 
en su derecho ,  obraba en consecuencia y  no se le podia rebat ir  ; pero 
el Sr. Cortina ha tocado a lgunos otros puntos,  y sobre ellos es preciso 
que el Gobierno hable, aun que  sean pocas palabras.

Graves manifiesta  el br. Cort iua que deben de ser las c i rcuns tan 
cias en que nos encontramos cuando después de lo ocurrido en el dia 
de a y e r  en el Senado se presenta hoy el Gobierno en el Congresoá de
m an d a r  esta especie de ,voto de confianza,  presentando para ello un 
m em o r ia l ,  como ha dicho antes el br. M adoz ,  á las Cortes. Ese cargo 
que se ha d i r ig id o  al Gobierno de una manera tan poco favorable  es 
indispensable  desvanecerlo, y  para esto bastará rectificar los hechos.

No es exacto que el Gobierno b aya  venido á provocar esta dec la
ración , ni es exacto que n inguno de sus ind iv iduos haya  presentado 
esto corno un m em o r ia l  a l Congreso. El Congreso recuerda que des
pués de haberse votado la enm ienda  del br. San M igue l  al párrafo de 
la contestación al  discurso de la co rona ,  y  después de haber votado 
contra el ja los M in is t ros  que tenemos el carácter  de D ipu tados ,  tuve 
yo  la honra de lev an ta rm e  y  m an ifes ta r  que ese voto contrario á la 
enmienda no signif icaba que el Gobierno se negase a tomar en consi
deración el a su n to ,  en el cual estaba dispuesto a ocuparse para adop
tar  la determ inac ión que est imase mas justa y  conven iente ;  y  en ton
ces ,  aprovechando la ocasión , añadí que teniendo entendido el Go
bierno que se pensaba en una proposición de la especie de Ja que se 
ha presentado, la acep ta r íam os desde luego, porque deseábamos saber 
nuestra verdadera  posición en eL Congreso. Y  esta es la v e rd a d ,  seño
r e s :  el M in is ter io  no ha tenido s iqu ie ra  la in i c i a t iv a  en este asunto ,  si 
bien á la indicación de ese pensamiento por parte de a lgunos seño
res Diputados hemos dicho que no ten íamos n in gún  inconveniente én 
la proposición , y  que la deseábamos.

No es pues exacto que esto hay a  sido un m em o r ia l  nuestro ante el 
Congreso, y  lo que acabo de exponer  es la contestación mas v ictor io
sa á la incu lpac ión  que nos han d i r ig id o  los Sres. Madoz y  Cortina .

Con esto, señores , queda tam b ién  casi contestado lo que el señor 
Cort ina y  sus «»migos polít icos han dicho acerca de que debia haber 
un m ot ivo .ex trao rd ina r io  para presentar esta proposición. Señores, no 
h a y  necesidad de n in gún  motivo ex trao rd inar io  para presentar una 
p¡ oposición de esta c la se :  motivos ord inar io s  b a s tan ,  y  sobre todo, si 
los h a y ,  pregúntese á los autores de la proposic ión ,  los cuales han 
contestado y a  defend iéndola ,  y  contestar ían mas si fuese preciso.

Pero ha pasado mas adelan te  el Sr. Cortina , como han pasado a l 
gunos otros Sres. Diputados:  han quer ido  suponer que el motivo de la 
proposición es la ex is tencia  de una cr is is  m in i s t e r i a l ,  y  han excitado 
al Gobierno para que se exp l icase  sobre este punto. El br. Cort ina, me 
h i  preven ido ya  en la contestación que debo ¡dar al Congreso. S. b. ha 
manifestado que los M in is tros  podian ha l la rse  en s i tuac ión de presen
tar  su d im is ió n ,  o que  b. M. podia dest itu ir lo s ;  y  aun que  yo ,  s igu iendo  
el consejo del br. Mart ínez de la Rosa , podía contestar l o ‘que el señor 
M endizábal  contestó en otra ocasión semejante ,  el br. M art ínez  de la 
Rosa me d ispensará si no sigo su consejo en este momento.  Yo debo 
m an ife sta r  á cuantos han hablado de este asunto que cuando b/5. SS* 
vean a los M in is tros  en este banco deben creer que s iguen merec iendo 
Ja confianza de la corona ,  ó deben acusarlos como desleales.

Si los M in is tros  se hu hiera n ,ha liado en el caso de presentar su d i- i  
m is ión , ó b. M. les hubiera  signif icado su vo luntad  de drst iluir los ,; ,  
no hab r iau  v en ido  á este s i t io ,  como no fuese para m an ifes ta r  la s i 
tuación en que se ha l laban .

T odav ía  para co nc lu ir  este asunto t rascendenta l ,  el que mas r e la 
ción t iene con la conducta* del M in i s t e r io ,  debo m anifestar  que no ha .  
sucedido nada d é lo  que el br. Cort ina  ha dicho que debe suceder para 
que exista lá c r i s i s ,  y  que si ha sucedido a lgo  que no sea en tre  b. M, 
la Re ina  y  sus M in is t ro s ,  de ecto no pueden responder , ni deb iera 
s iqu ie ra  hab la rse  en este recinto. Los M in is tros  no han oido de los 
augustos labios de b. M. la menor ind icac ión de que no s iguen ten ieq? 
do su confianza ; y  esa ind icac ió n ,  no conocen persona de q u ie n  debie*? 
ran  rec ib ir la  , mas que de la persona augusta  de ,S.. M. ,,t • s

V ind ic ado-e l Gobierno sobre estos puntos , como era d e ,sju, deber 
h acer lo ,  en cuanto al objeto de la proposición, no se considera  en ne
cesidad de en tra r  en e l la  : yo  no podría añ ad i r  nada á jas considerar ,  
ciones expuestas en su f a v o r ,  las cuales bastan para  que  e l  Congreso 
resuelva con pleno conocim iento.

El br. Cort i na rectificó.
El Sr. B R A V O  M U R I L L O ,  M in is t ro  de Gracia  y  J u s t i c i a . :  He 

pédido la pa labra  solo para dec ir  que a l  Gobierno no le consta, nada 
de eso, abso lutamente nada.

Siendo pasadas las horas del r eg lam ento  se preguntó  a l  Congreso 
si se prorogar ia  la ses ión ,  y  contestó que si,

Considerado el asunto sufic ientemente d iscu t ido ,  fue aprobada la 
proposición en vo|acion no m ina l  por 144 votos contra 60,  por h ab er 
la pedido competente núm ero  de bres. Diputados . .

(Véase  esta votación en nuestro núm ero  de ay e r . )
El Sr . P R E S ID E N T E :  Orden del d ia  para  m a ñ a n a ;  cont inuació n 

de la discusión pendiente.
Se levanta  la sesión.
E ran  las  siete y  cuarto.

P residencia  del S r . M arqués de G erona .

Sesión del dia 17 de Marzo de 1847.

Se abr ió  á la una y  cuarto ,  y  le ída  el acta de la an te r io r  , queda
aprob ada ,  después de haberse anunc iado  que constar ían en el acta los 
votos de los Sres, Concha,  B en av id e s ,  R om án , R a b a g o ,  P u lg a r  , R e -  
v i l l a g ig e d o  y  Pardo M ontenegro ,  conformes con la  resolución toma
da a y e r  por la m a y o n a  del Congreso respecto á la concesión de un vo
to de confianza al  Gobierno.

El Sr. A R R A Z O L A  manifestó su deseo de que  constase que su 
fa l ta  de votación no signif icaba separac ión de la polít ica del G ab in e 
te ,  sino un compromiso de honor y  de delicadeza que el Congreso res
pe tar ía .

Quedó sobre la  mesa un d ic tam en  de la comisión de actas propo
niendo la aprobación de las de Sepú lveda  (begovia) y  la adm is ión  del  
br.  González Romero.

ORDEN DEL DIA. "

Discusión d e l párra fo  7? del discurso de contestación a l de la 
corona.

No hal lándose  presentes los bres. M endizabal  y  C as t i l la ,  y  h ab ie n 
do renunciado la p a lab ra  los bres. San M igue l  y  L u j a n , le fue con
cedida la palabra  al br. I l la  y  B a l a g u e r ,  cuyo  discurso no pud im os  
oir  por la posición que ocupaba este br. D ipu tado  respecto a nuestra  
tr ibuna .

Interpelación del Sr, Moya no,
k Suspendida la  d iscusión del párrafo  7?, d ijo

E l br. M O Y A N O : Considerando a l t am en te  p e r jud ic ia l  á los v e r 
daderos intéréses del p a i s ,  y  s in gu la rm e n te  á los intereses agr íco las  y  
comerc ia le s ,  la c i r cu la r  de í 14 del corr iente  sobre el comercio  de ce
rea le s ,  desearía que el Gobierno se s i rv ie r a  decir  si está dispuesto á 
d a r 'a l  Congreso exp licac iones  sobre las causas que le han ob l igado á 
t o m s r fühá medida  de tanta im portancia .

El br. O L I V A N ,  M in is t ro  de M ar in a  : No ha l lándose presente el. 
Sr. M in is t ró  d e r r a m o ,  á qu ien  in cum be contestar ,  $liré..r.. r ,

El Sr . P R E SID E N T E  : El Sr. Moyíupo está **» su[ dfreG^q,h?vcipn?* 
do esta in t^ rpé lac ioo ; el Gobít’fno esta *ea el suyo d ic iendo si qu ie re  
ó no responder ahora ,

P

El Sr. O I . l V A N ,  M in is t ró ’de Marina i El Sr. M oya  no puede ex 
p lan a r  su in terpelac ió n .

. El br. MOY ANO : Señores', yo  celebro m uchís im o que la cuestión 
polít ica que se ag i tó  a y e r  haya, precedido ;j la cuestión económica .de 
que voy a  h a b l a r ,  porqlD a s i  luí posición es nías desembarazada .  
A y e r  cuando se pregunto a l Congreso si a poyaba la pol ít ica dél G a
b in ete ,  yo voté que s i ,  pues bien, se pu-den aprobar los pr inc ip ios  po
lít icos de un G ob ie rno ,  y  desápYóbár algunos de sus a¡ tos.

Señores ,  la in terpelac ión q u é  hé anunc iado no es solamente rhia; 
es una in terpelac ió n que conmigo hacen una porcioú de Diputados de 
todos los lados de la (Jam ara ' ,  Diputados q u e , ardientes defensores de 
los intereses del pa is ,  han c r e ido 'que  se la s t im aban  estos g ran d em en 
te con la c i r cu la r  qüe nos ocupa. Señores , como el tr igo s irve precisa- 
mente  para sa tisfacer una de las p r im eras  necesidades, y  que es la mas 
dif íc il  de r e m e d ia r ,  la cuest ión del comercio de granos ha merecido 
en todos tiempos á los legis ladores una s in gu la r  a tenc ión ;  peío h ay  
q ue .ad v e r t i r  que por la m ism a raYon que el t r igo es tan necesario pa
ra nuestra subsis tencia ,  los leg is lado re s ,  temiendo que le faltase a l  
pueblo, han legis lado frecuentemente ,  y  frecuentemente m a l ;  porque 
el tr igo es prec isamente uno de los art ícu los  de comercio en qué el 
Gobierno no se puede mezcla r sin hacer g ran  d iño  al publico.

El poner trabas al comercio dé granos es hacer que se conv ier ta  
en carest ía  constante la carestía momentánea:  el efeóto de todas las le
yes  d i r ig id a s  á d if icu l tar  el comercio de graf ios lia sido s iempre d i s 
m in u i r  el c u l t iv o ,  porque en un país donde no se perm ite  la expor
tación de cerea les ,  no se ha dado nunca mas que el tr igo  necesario 
partí la subsistencia de sus habitantes/ y  cuando un pais no produce 
mas trigo, que el necesario para la subsistencia de sus h ab i tan tes ,  e l 
Congreso conoce que una porciou de tierras quedan er ia les  , y  en añóit 
de mala cosecha queda expuesto e| pais ,  no solo á la carest ía , sino a l  
hambre .  A l  co n t ra r io ,  si se perm ite  el libre comercio de ce rea les4 nó 
h ay  paImo.de, tierra  que quede sin cu lt ivo .  Donde el consumo es i l i 
m itado ,  también es i l im i t ad a  la producción : en n in gún  pai.s se c r ia  
menos tr igo que en Holanda ; en n in gún  pais está sin embargo el t r i 
go mas ba ra to ;  en n in gún  pais es mas constante su prec ió ;  en n in g ú n  
país  hay  menos h am b re ,  ¿ y  por q u é ? Porque en Holanda es com ple
tamente l ib re  el comercio del trigo.

Entre nosotros, cuando una porción de leyes anliecortómicas han  
venido á fijar reg las  á ese comerc io ,  el resu ltado ha sido minorarse U 
produccjon agrícola .  A  p: incip íos de este sig lo  estaba reducido el c u l 
tivo en España á 1403 leguas cuadradas  de superf ic ie ,  que daban 80 
mil lones  de fanegas de- tr igo. Después se mejoró la legis lación , y  hoy  
dia  no so n ,  señores, 141)3 leguas caudradas  las puestas en cu l t ivo ,  
sino de 2800  á 3000. A  princip io s del siglo hacían fa lta lo menos 10 
mil lones de fanegas de tr igo de importac ión para el consum o; hoy* 
nos sobran 20 m il lones y  medio de fanegas ;  hoy se cr ian 110 m i l l o 
nes y  medio de fanegas ,  y  hoy los 14 m il lones de hab itantes que tie
ne España no necesitan mas que 90 m il lones de fanegas. Ahora  bien,  
yo  p regunto :  ¿ se  han exportado ya  20 mil lones  y  medio de fanegas 
de tr igo ? Si no se han exportado , ¿por  qué se prohíbe la exportac ió n?

Peto el Gob ierno , no soto ha fal tado á estos pr inc ip io s qne ho y  
conoce cua lqu ie ra  , sino que ha venido á a tacar  úna de las mas a l t a s  
preroga.tivas de l Par lam ento .  Señores , si l l a y  a lgun a  mater ia  que  
merezca l l a m a r  sér iamente la atenc ión de los leg is ladores ,  es la cues
tión de. subsistencias.  ¿ H a y  pór v en tu ra  una cuest ión que mas merez
ca v en ir  aqu i  ? .¿ No nos hemos estado ocupando áqu i  de si C racov ia  
debía pertenecer a este ó el otro E stado?  ¿ No se nos ban pedido l á 
g r im a s  para der r am ar la s  sobre la tumba- de la Polonia ? ¿ P u e s  no e í  
mas in teresante para el pa is ocuparnos dél comercio de uú a r t i c u lo  
que forma la p r in c ipa l  riqueza de nuestro sue lo? Y ,  señores,  en un  
pais esencia lmente a g r ic u l to r ,  v iene una orden , que no me a treve ré  
á ca li fi car de b á rb a r a , y  esa ó td e n , señores , p r iv a  á este pais  de lá® 
Ventajas que puede reportar  de su p r in c ipa l  a r t icu lo  de comercio.

T o t . u n a  ley  de 1.834 se dec laró abso lu tamente1 líbre  la exportación 
de cereales , y  esta ley no podia derogar la  el Gobierno sin concurso 
de las Cortes ,^y  la ha derogado1 publicando una c i r cu la r  en que s« 
prohibe la exportación.  ¿ Y qué datos ha ten ido para  eso? El Gobier  • 
n p , en vez vie v e n i r  aqu i  , qué es el únicó púnto autorizado por U  
Gpnsditlición para le g i s l a r ,  lo há hecho por si. Yo apruebo sin e m 
bargo que hay a  dado el paso de consultar  a l Consejo Real ; pero é l  
Gobierno v rque no ha quer ido oír-el  d ic tam en  dé los representante® 
d e l  pais sobre esta m a te r i a ,  se ha sépafado también abierta menté de l  
d ictamen dél Consejo , y  no se d ig ^  que hablo de ligero ; el Gobierno 
dice en  la c i r c u l a r :  «Oido el d ic tam en  del Consejó R é a l " ;  pero 110 d i 
ce : “ De conformidad con el d i c t á m e ó : y  de conformidad 110 podía 
ser porque un cuerpo que cuenta en su áeúó hombres tan i lu strado* 
no podía haber  dado ese d ic tam en .

, Pero dice el Gobierno : “ por los datos que he recib ido creo que  
amenaza el h a m b re ,  y  para ev i t a r  este mal ah i  va esa circular;* . ;  Y  
cuáles son estos datos? Estos son una c ircu la r  que se ha pasado hace 
cosa de un mes á los gefe» políticos; mandándoles un in terrogator io  e a  
que se les pedia noticias-de las subsistencias y  del estado dé las cose* 
chas. ¿Y  qué han contestado? A mi me lo escr iben ' los*alcaldes dé m i  
d i s t r i to :  «E l  gefe po lít ico ,  me d ic e n ,  nos acaba Hé p reguntar  cuánto» 
tr igo  tenemos, y  cómo suponemos qüe será para aum entarnos las con
tr ibuciones no sabemos qué contestar : díganos V. qué Te parece*.» Yo 
les digo:  «no es para aum en ta r  las contr ibuciones,  sino para otro objetoá 
d igan  V V .  la ve rd ad .»  Y  me vue lven  á escrib ir :  “ Llegó tarde la con
testación de V . :  el gefe político nos ha ex ig ido la respuesta y. nos he» 
mos compuesto... ( G r a n d e s  r h a s . )

De m a n e ra ,  señores ,  que muchos pueblos habrán prócufado d is 
m in u i r  ,las ex istencias  y  aum e n ta r  las necesidades,  y  el Gobierno que» 
ha visto que ex isten dos,  cuando ex isten m i l ,  ha d ich o :  «F a l t an  l as  
ex is tencias ,  prohíbo la exportación.»  Y el Gobierno que tiene aqú l  a l  
pais . lega lmente representado, en vez de consultar le  , se d i r ige  á lo* 
gefes políticos y  á los alcaIdes, que son prec isamente Ibs que menos co
nocimiento le pueden dar  en esta mater ia .  No hablo,  señores, del otro 
extremo , de la importac ión con respecto á la isla cubana , porque otro 
Sr. Diputado se ocupará probablemente de él.

Vamos á la c ircu la r .  Dice su art.  1? (leyó)* Yo supongo que e l  
Gobierno ni ha querido prohib ir  el comercio cort la is la  de Cuba , n i  
menos el comercio de cabota je ,  porque no puedo creer que el Gobier
no haya  quer ido condenar á la m uerte  á los pueblos li tora les  que no 
t ienen cerea les ,  como sucede en Cata luña.  Se hunde Cata luña el d ia  
que se prohíba el comercio de cab ota je ;  el d ia  q ae  en .Santander s«f 
prohíba l levar  cereales á Cata luña  , los ca ta lanes se mueren de ham 
bre, De, manera  que no habra  estado en su án im o  hacer esas p ro h i
bic iones;  sin em b a rg o ,  puesto que hay  d u d a ,  bueno será o ir  a l  Go
bierno.

Pero, ocurre ojtra duda ; á saber : ¿  cuán lo p r in c ip ia  á r eg i r  esta 
R ea l  orden ?  Como no se d ic e ,  c laro  es que desde el dia  que se pub l i 
ca. ¿ Y  puede haber  cosa mas monstruosa qué esta ? A  uha porción dó 
comerciantes que bajo la g a ran t ía  de la leg is lación anter io r  han d ed i -  
cadp sus .cap ita les  á la compra de t r ig o ,  ¿cómo se há de m andar  que 
se les d e ten g a?  Yo sé que desde V a l ladó í id  á Santander hay  500 ,006 
fanegas de tr igo en trasporte ;  es decir  , 40  mil lones de realr». ¿ Y  so 
qu ie re  a r tu jn a r  al.  comercio de S a n ta n d e r ,  d* Reinosa y  á los pro
pie tar io s de C a s t i l l a ,  que enmedio de úna exportación hecha con a r 
reglo  á las leyes  se en cuentran  con ésa orden ?  Esta es una cosa mons
truosísima que no se ha visto ' j a m a s , y  son incalcu lable* los p e r ju i 
cios que se están s igu iendo desde que *e ha publ icado esa c i r c u l a r ,  q u a  
ha sorprendido á esos especuladores de buena fe.

,Ha Venido también esa Real orden en la época mas inoportuna de 
cuantas  se pud ieran  eleg ir .  Hasta aqu í  apeiias han podida Vender lo* 
propietar ios de Cast i l la  sti tr igo por el mal éstado de los caminos.  S«  
derr i te  la n ieve ,  v iene el buen tiempo ( r i s a s ) i se pueden pasar los c a 
minos y  empieza la exportación; ¿ y  qué hace el Gbbierno? El Gobier
no d i c e : «la) prohíbo, y  os clavo las puertas de vuestros graneros para 
que no podáis ex p o r ta r lo ; » y  m ien tra s  , señotes ,  l l am an  á esas m is 
mas puertas los agentes del Gobier no para sacar recursos para el Es
tado. Rúes qué si un año v a l e  un poco mas el t r i g o ,  ¿ se  ha de p r iv a r  
á los labradores J e  este beneficio? ¿ H a y  riádie que les indemntco 
cuaudp.está á 12 r s . , ctlando bo próducéi'ni pára los gastos ,  y  cuando 
para pagar  las contribuciones les venden cuanto tienen ?

Las  cuestiones económicas no t ienen nada que ver  con la política* 
y  tan cierto es esto que aqu i  tengo una le y  de un R ey  absoluto , de| 
¿jr. D. Carlos l l l ,  que hizo lo que no harD hoy el u n s  a v e n t a n d o



e c o n ó m ic o ,  io que co  *e tn  h -ch o  *n  un G o b ie rn o  re p re s e n ta t iv o  en  1 
* o e  el Sr.  Seijas e* M in is tro  de la G o b e rn a c ió n .  Preste a te n c ió n  el  
Congreso  á lo que d i c e * !  R e jr  C M r i s  U I  en  el a r t ic u lo  2 “ de esa ley :  
-Q u ie ro  (babia- det tr igo)  que sea l i b . e  su ven ta  y com pra , para  que 
asi en los a ñ o s  estériles  com o en (os abu n dan tes  sea igual  en  re c iproca  
W  condición de ios vendedores y compradores.*.  ¿ Y  qué ha hecho el 
i lus trado-M in ist ro  S r .  S c i ja * ?  - N o  q u ie r o ,  ha d i c h o ,  q u e  sea l ibre  
para que no sea igual  la c o n d ic ió n ,  porque q u ie ro  desigualarles . . .  ( E l  
Sr, ponzoa pidió  l» palabra. )

Acaso se rae dirá  que á estas horas no h a y  n in g ú n  labrado r que 
tenga un g ra n o  de t r i g o ,  q u e , hoy está en poder de m u y  pocos pro-  
■pie la t io s ;  y  si esto s e 'd i c e ,  acaso, señore s,  no tenga ser enidad para 

' coplesta t.  ¿ E r a m o s  en tiempos  en qu *  podamos a p e lar  a las d u r i s i -  
' m a s  penas que im pon e la N ov ís im a  Recop ilac ión  a los exp en dedor s 

de g ra n os?  ¿ Pues qué estos no hacen un beneficio in m en so  al pais? 
i  Qué hacen esos especuladoresV C o m p ra r  cuando nadie  q u ie re  c o r a -  
p i a r  y cuando ios .mas qu ieren  vend.-r.

S. ñ ores , c i h h ' o s  mas sean los expendedores  de g ra n o s ,  ta nto  m e 
nos* posible será  que den la ley á los produ ctores ,  y por lo lauto  son 
i n s t a s  las preocupario«es que h a y  contra  esa clase industr iosa.  T a m 
poco puede desconoc erse el beneficio que i cp o rtan  los cu l t iva d ores  y 
Jos colonos , h u r í  qué si hoy se a r r u in a n  los especuladores á consecuen
cia  d*' esa R e a l  orden ¿g a n a n  algo los colonos?  Llegará  Se t iem b re  y 
1.0 habrá qu ien  les co m p r e :  ¿ y  puede ser in d iferen te  al país el que 
dejen de entrar  en c irculación una porción de m il lon es  de reales que 
deben fiarle vida ? H o y ,  señores,  la fanega-de trigo vale 3 1  rs. en Cas 
t i l la  y 3 2  en i a Loma" de Ufieda. M is  electores t ie ne n  abiertas  sus pa • 
He ras.y no pueden vender. ¿ Y  qué precio tiene en Santander V E n  San
ta n d e r  no ha pasado el tr ig o  de. 6 5  is. E l  a ñ o  ú l t im o  ha estado el t r i 
so  á 40  , y nadie se ha asustado;  y este a ñ o ,  porque cuesta á o 4 ,  nos 
dice el G o b ie rn o :  «os vais á m o r ir  de hambre.**

¿ Y  hay nadie en el Congreso  que ignore  que el do m in go  1 4  se 
convocó precipitadam ente  ai Cmiseio R e a l ,  se hizo re u n ir  á 3t,s st?c*
■riones de Comercio  y Gobernador» para que presentaran  su dic tam en  
sobre este p u n to ,  y extendido este se reun ió  á las diez de Ja noche el 
Couaejo pleno , y a Jas doce ya estaba Ja orden en la Im p ren ta  n a c i ó - 
airtl ? G r a v ís im a  acusación es para el G o b ie rn o  haberse separado en 
vsta paite  del d ic ta m en  re spetab i l ís im o dei Consejo R e a l ,  y no haber 
Vori su liado con los cuerpos  colegisladores. Y o  sé que por a lgunos  se ha 
supuesto que los D iputadcs  catalanes se babian aprox im ad o  al G o -  
k t r u ó  con exigencias de esta clase. Y o  estoy autorizado por ellos para 
ÓHídarar solem nem ente  que los Diputados  catalanes ni directa  ni i n 
d irectam ente  han influido  para que se dé esa R e a l  orden.

I,o« Diputados cata lan es están interesados en el m om ento  a cc id en -  
fa i m ente  en la l ibre  i inpor l a c i o n , porque mas barato  es para ellos el 
|rí;:o de Jos Estadi s -Ü nidos que el de Castil la  ; pero no pueden igno
rar que á Ja l ibre  im por tac ió n  de los cereales se .seguir¡a la libre i m 
portación de los a lgodon es ,  y con esta les vendría  su ruina ; pues no 
seria justo que obl igándonos á co m p ra r  caras sus i n d ia n a s ,  nos ob l i 
g a n  ñ Vender baratos nuestros trigos. Y o  presumo que el G obie rn o  
it- levantará  i  decir que está con form e c o n m i g o ,  que esa orden es 
0 , rizara ; pero que. la ha dado por un razón p o l í t i c a ,  sacr ificando á la 
r,ur>tioa pulil ira la cuest ión económica. H acer un a rg u m e n to  de esta 
î Ííim* es arro ja r  un h ierro  a rd ien d o ,  que ¡as manos  de los M in is t r o s  
ccgen sin p e l ig r o ,  porque t ienen uu b a r n i z ,  pero yo no puedo ni to
carlo.

Y o  co nvengo sin em b arg o  en que antes  q u e  todo es preciso subsis
tir  ; conozco que el G obiern o  tiene obligación de hacer que no fa ite  el 
pj.n á Jas clases m en eitrrosas , y  que Je co m pren  lo mas barato  posible; 
p, ro cuando las contr ibuciones  son tan excesivas, y  cuando son tantas 
I**  causas que han im ped ido la producción , yo  rae atrevo a asegurar  
que no hay esa razón po l í t ica ,  y en ello rae afirma la c ircun stan cia  de 
lúiber cubier to  ei G obierno  su responsabilidad con el d ictam en del Co n 
sejo Real . Pero  sobre este punto  no rae atrevo á exten derm e mas, y  h a 
go el sacrificio de ocultar  io que Mentó. E«prro  sin em b arg o  que e l  
G ob ie rn o  dará lob re  este part icular  las explicaciones n ecesarias , re ser 
vándom e en caso de que no sean satis factorias presentar una p rop o s i 
ción que rogaré  á a lgunos de m is  diguos co mpañeros tengan ia bondad 
de firmar.

E l  Sr. O L I V A N ,  M in is t r o  de M a l i n a :  V o y  á contestar con  sum a 
tem planza  y brevedad á la calurosa in terpelac ión  del Sr.  M o y a n o .  
Todas  L s  considerac iones que S. S. ha expuesto  en U p r im e ra  p a r te  
de su d iscurso , toda su fuerza y peroración se des tru yen  an te  la u l t i 
m a  parte que ha considerado ú n icam en te  á su m an era .

Es una verdad t r i s t e ,  señore s,  que en España en m edio  de c a m 
pos rauv feraces son t iles Jos gastos de producción que los granos  no 
pueden "competir en los grandes, m ercados extrangeros  con los de otros  
países. A sí es que á pesar de ser esta nación ese ac ia l  raen le a g r í c o la ,  
sus trigos no tienen cabida donde se co locan los del m a r  N e g r o ,  S i c i 
lia y costa septentr ional  de A fr ica .  Pero  la cu es t ió n ,  señore s,  es m u y  
sencil la ,  y la acepto co mo la presenta el Sr.  M oyano.  S i  fuera c ie rto  
qu é en España se coge un sobrante de 2 0  1/2 m il lones  de fanegas de 
t r ig o ,  claro es que hasta que esta cantidad se exporte  rio habrá nece
sidad n in g u n a  de pr o h ib ir  la exportación. ¿P ero  ha probado esto S. S .?  
M u y  lejos de ello. La  consideración es, no solam ente  e c o n ó m ic a ,  sino 
que es ta m bié n  p o l í t i c a ,  y  llega á ser basta de h u m a n id a d .  E l  G o *  
b i t r n o  tiene U obl igac ión  de ser esencia lm ente  previsor por consid e
rac iones  que no se ocultan  al Sr. M o y a n o ,  y  S. S. tan i lus tra d o  y  tan 
clásico reco rdará que un poeta deciar

Nescit piéis jejuna úmere.

E l  hecho es que los precios del tr ig o  en  las p r o v in c ia s  del l i to ra l  
están s u m am ente  ele v a d os ,  que ha c i io d ido  la zozobra, que han o cu r 
r ido  m o v im ie nto s  en pueblos inuy pacíficos por te m o r  á la fa l ta  de 
.subsistencias, por un inst in to  que un  G o b ie rn o  no puede sofocar , 
pues que es de necesidad que los hom bres  v iv a n .  C ua n d o  se tr ata  de 
puntos tan interesantes para el p u e b l o ,  si im p or ta  que los e s p e c u la 
dores de tr igo  no pierdan , y  yo  deseo que g a n e n ,  lo p r im e ro  de todo 
es que el pueblo encuentr e con que a l im en ta r s e  , y cuando Jos a r t í c u 
los.d e p r im e ra  necesidad puedan elevarse por la codicia de los espe
cu ladores  á un precio ex c es iv o ,  necesario  es que el G o b ie rn o  tom e 
m e c id a s  para d i fi cu ltar  un mal que en l legando á ciertas  p ropo rc io -  
m s  se hace ya irrem ediable .  Es tas razones , que no podían menos de 
tenerse presentes, han debido pesarse m ucho  a l  e x a m i n a r  La R e a l  ó r -  
den que ha dado m otivo á la interpelac ión.

C ier tam en te  que en  H olanda el precio del tr igo se encuentra  bas
tan te  moderado porqiw: es libre  la im p orta c ió n  y b  exportación  ; casi 
lo m ism o  sucede en otros paises poco ó nada producto res ;  pero en E s 
paña no puede ser lo m ism o,  porque el país produce grano  y  trafica con 
él sosíeuiendo ía concurrencia .  ..

Ha d ich o  el Sr. M o y an o  que esta era una disposic ión b á r b a r a :  no 
«s b u h a r a ,  señores;  es p rev isora ,  ei ju s ta ,  es h u m a n a ,  y  lo es por las 
vunsidéraciones que be indicado.

Dice ei S r .  M o y a n o  que en Val iadotid  está el tr igo  á 3 1  rs. y  en la 
broma de l lbeda á 32 .  Pues ese precio no puede sos ten erse ,  t iene que 
e [ -v aríe  in m ed ia ta m e n te ,  porque en otros puntes está á 80  y  á 9 0 ,  y  no 
h * v/ningun punto  en España donde el trasporte de tr ig o  á  los m erca 
d o s  de a i tu precio cueste unas de 10  rs. por fanega. P o r  consiguiente  si 
e>e precio  es «I de CJbeda y  C a s t i l l a ,  segura tiene la subida y la co lo 
cación en otrás  p rov in c ias  del reino.

Ha venido el Sr, M o y a n o  á hacer un cargo al G o b ie r n o  porque en 
esta ¿bestión se,, lia sep-rado  del d ic tam en  del Consejo ReaI.  Y o  diré  á 
S. Si que no h ay  necesidad de traer  aquí indicaciones  de esa especie. 
E l  GobiVrno co n ra l ía  al C o n s e jo ,  y  com o está en su derecho c o n -  
fo r m a  o no con su d i c t a m e n ,  purque ia responsabil idad  es toda suya.

T a m b ié n  se ha q u e ¡ad o b .  ,S. d e q u e  se hubiesen prefer ido  los dalos 
de ios gt'fes políticos a Jos de los Sres. Diputados , Señores, si en cu es 
tio ne s económicas quisiera el G o lñ ern o  o ír  e k  voto de los D iputados 
de Jas diferentes p iu v in c ia s ,  ¿ podria lison jearse de tener un re su lta 
do r í a i o  y posit iv o .'  Dejo ía respuesta á U  penetrac ión  del, Congreso. 
L! G obie rn o  tiene sus agentes, y cu ando necesita datos,  ellos se Jos de
ben proporciona;  ; después de lo cual  no cabe duda-en  qu e el  asunto  
d -  subsistencias es de los que mas re qu ie re n  la re u n ió n  de las luces y  
jióDcias que se en cuen tran  .en los cuerpos  colegís ladores.

p í r e  ei Sr . M o y a n a  qne h ay  varios puntos en este decre to  qu e q u e 
dan eb suspenso, in d e te r m in a d o * ,  du dosos ;  ¿ y  por q u é ?  ¿ E s t á  p r o 
h i b i d *  el co m erc io  dé c a b o ta je ?  No. ¿ S e  prohíb e que se c u m p l a n  la s

contratas p e n d i e n t e s ?  T a m p o co .  ¿ S e  p roh íb e  la ex p orta c ión  á la 
isla de Cuba ?  T a m p o co ,  L o  que el G o b ie r n o  ha querido  hacer es aca-  j 
llar  el tem or  qu e se había  esparcido por todas p a r t e s ,  y el Co ngreso  
conoce qu e eso era urgen te  y perentorio . E l  G obiern o  ha adoptado esa 
disposic ión com o de urgencia y  perento riedad, sin que deje de ser con
ven iente  pasar cuanto  antes ú un estado definitivo y  perfectam ente  lé -  
gal. Los M in is t r o s  consideran objeto de ley ia p roh ib ic ió n  de las e x 
po rtaciones , y puedo aseg urar  al Congreso que antes  de ocho dias le 
>erñ presentado un proyecto  de Y*-y donde procuren co n c i l la rse  todos 
los iutei eses , con señ a la m ien to  dp l ° s precios que eu cada provincia  
del l itoral  h ay an  de tener Jos granos  para que sea perm it ida  su expor
tación. E n to n ces  ei >r. M o y a n o  y los demas Sres. D iputad os  presenta
rán sus datos y o p i n i o n e s ,  y  se f o r m a r  > un ju ic io  exacto y probable
m ente  acertad o.

E n t r e t a n t o  ei G o b ie rn o  que ha dictado esa medida prov is ion al ,  
no s< lam en te  ha pensado a c larar  y fi jar , y de seguro fijara com o rer  
gbis de e je c u c ió n ,  los a ru c u lo s  indeterm in ados , cuales son tos e m b a r 
ques pendientes,  el co m erc io  de cabotaje y ia ■ xp^rtuciou á U l t r a m a r ,  
s ino que desde luego m a n dará  ponerlos en ejecución en los misinos tér
m in os  que h ay an  de f ig urar  en el proyecto  de ley. D esapi  recerá.n los 
in co n v e u ien t t s  que observa t i  Sr. M o y an o ,  y el G o b ie rn o  se a n t i c i p a 
rá á todos los deseos, y aun á Jas ex ig e n c ia s ,  hasta donde le tuese po
sible. Me parece que con estas senei lias expl¡eac iones se a q u ie ta ra n  los 
señores que se h abían  a (arm ad o , y espero que se daran  por sa iisfechos,

El  S r . M oyano  recti ficó .
E l  Sr. L A  F U E N T E  A L C A N T A R A :  Señores ,  esta es la p r im e r  vez 

que tengo r l  lionor de ha bla r  en este re cinto  , y  séarae l ic i to  hacer 
una m anifestación  sincera , y  es que he obtenido Ja palabra, poseído, 
de se n t im ie n to  y  de recelo. Séauie p e r m i t i d o ,  *e ñores, hace r una s a l 
ved a d ,  y es que esta cuestión merece considerarse bajo el aspecto 
ec o n ó m ic o ,  y aun qu e considero que tiene m ucho  roce con la po lít ica ,  
no creo que c o n v i e n e ,  después de un voto como el de a y e r ,  eu que 
tr a tába m o s  de a p o y a r  al M in is te r io ,  se le dé hoy uo voto de censura;,  
pero la c i r c u l a r  del 14  del actual ha resuelto  prre ip i la d am en te  una 
de las cuestiones económicas m as graves  que puedan interesar á la n a 
ción española.

E l  Sr. M o y a n o  ha expuesto  con raucJia o por tun idad  la in op o rtu 
nidad de la c i r c u la r  del 1 4  del actual , que vulnera y  ofende m u c h í 
simos  inlereses e c o n ó m ic o s , y  esto no putde menos de ser asi.  ¿Q ué se 
ha de re sponder á las personas qu e se han a v en tu rado  en c ier ta s  espe
cu laciones  })ajo la protección  de ía l e y ?  A mi m e consta que en M á 
laga y  otros puntos de A n d alu c ía  habia emprertd das v a r ia s  neg o cia 
c i o n e s ,  y  que van á resu l tar  perjuic ios inca lcu lab les  á consecuencia 
dé Ja ley que en mal hora se ha promulgado. M e he e q u iv o c a d o ;  ya 
sé que no es ley. D eb ía n  tenerse presentes las c ir cun stan cia s  para dar 
una disposición que puede traer  tan graves  consecuencias.

A d e m a s ,  señ o re s ,  esta medida ha producido un resultado d i a m e 
tral raen te opuesto al objeto que el G obierno  se proponía , y  este es un 
hecho que no se puede negar. E l  m ism o  dia que el gefe po l í t ico  de 
Málaga  prohibió  la exportación  de tr igo , el pan tomó una al- a de cu a-  
t r o Y u a r í o s ,  y  esto poc una razón que no se ocultará  á la sabiduría  
de 1 Congreso.

E l  M in is te r io  m is m o  ¿ n o  nds ha confesado hoy  que está dispues-r 
, to á tr aer  al Congreso un proyerto  de ley sobre esta m a t e r i a ?  Pues 

si estaba resuelto  h a ce r  eso ,  ¿ c ó m o  se ha precipitad o  á dar una d is 
posic ión tan g rav e  y tan im p ó r te n t e ?  No sé los resultados que ha pro
ducido  esta m ed id a ,  y ya que no se abarata  e l  pan, sino por,el c o n t ra 
rio  sube el precio en los pueblos ,  ¿ p o r  qué jio se ¿ presura á revocar 
esa medida i  Esto es lo que y o  m e atrevo  á esperar de Ja s a b id u r ía .y  
prudencia  del G obierno .

E l  í"r. O L I V A N  , M in is t r o  de M a r in a  : El Sr. D ip u ta d o  que a c a 
ba de ha bla r  se ha extendido  en m a n i fe s ta r  que es s u m a m e n te  aten
dible  la ciase producto ra .  E n  esto no hay  d u d a ;  todas las clases del 
Estado son m u y  a te n d ib les ;  todas con ti l u y e n  á la enco.nomta soc ial;  
todas- aeces itan p r o te cc ió n ;  pero esa protecciou ha de procurarse que 

■nu resulte  en favor de unos y en per ju ic io  de o t ro s ,  lo c u a l  co n st i tu 
ye  el rindo y  dif icultad  de lodos los p ro b le m a s  de gobierno* jPara que 
I r  clase productora  tu viera  unos precios e le v a d o s ,  era necesario  que 
otras  clases p a d e c ie ra n , porque sin en tr a r  en co asá de rac ión es de o tro  
órden mas elevado ,, el Ínteres in m e d ia to  del que produce no es a i  
puede ser el m ism o  .que el del que consume,

N o entram os ahora en está discu sión lejana que ha prom ov id o  el 
Sr. M oyan o1, porque o tro  dia podrá tratarse . Ahora  d i r é ,  contest¿indo 
al  m is m o  Srv M o y an o  eri su re ct i f ica c ión ,  que si S. S. no ha c o n t ra 
puesto las m ira s  He ios especuladores con las de las clases pobres en 

j punto  á sub sistencias , el hecho es que el antagonism o e x i s t e ,  y  que 
í jde n in g ú n  modo convehgo en que cu an to  m as elevado sea el precio  de 

los g r a n o s ,  tanto mas contenta  estar i la genera lidad de los españoles.
Señores,Ya ci ta  de las opiniones de los economistas es aqui de poco 

efecto. Una cosa son los a x i o m a s ,  una cosa son las m á x i m a s - y  las teo
rías en economía p o l í t i c a ,  y  otra cosa la aplicación  á hechos del G o 
bierno. Los  G obiern os  aprec ian  en lo que valen  las teorías que van 
m as a d e lan ta d a s ,  y nunca p ierden de vista la posibilid¿-id, la o p o r tu 
nidad y  tas c ir cun stan cia s  anorm ales  ó excepcionales , ¿ C ó m o  es que 
én todos los países de E u ro p a  que producen Ir igo se ha proli ibido la 
e x p o r t a c ió n ,  no obstante que los economistas son opuestos á esa m ed i
da ? Véase cóm o no es razón de peso la alegada por el . r̂. La fu en te .

Ha dicho el m is ino  S r .  D iputad o  que e l 'p a n  ha subido de precio 
en Málaga , y que suliió el m ism o  dia en que la autoridad tomó sobre 
si la medida de p r o h ib ir  la exportación  de granos.  L a  razón es m u y  
S e n c il la :  p r i m e r o , porqué esa medida hizo suponer  que para a d o p tar
la habia  un rao livo  g r a v e ; y  segundo,  porque üt crecer  la a l a r m a  se 
co n trar ía n  in m e d ia ta m e n te  los medios de dis ipar la .  Pe ro  cuando esta 
resolución se adopte con m as ( o n o c ira ie n to , y  sobre todo p. r un acu er
do de las C o r te s ,  esas a l a r m a s  desaparecerán , y se verá que no es r a 
zón el que se haya prohibido  la exportación pura hacer sub ir  los p r e 
cios. N o ,  señores,  el efecto tiene que ser al co n tra r io .

Por lo denías deseo que esta discusión purda seguir sus t rá m ites ,  
puesto que habrá m uchos señores que qu ie ran  tom ar la palabra en e l la ;  
pero yo por m i  par te , después dé haber asegurado que sobre et part icu
la r  se presentará un p r oy tc to  de ley ,  creo  que debemos reservarnos  pa
ra entonces el en trar  franca y  de tenidam ente  en ia d iscu sió n ,  para lo 
cual confieso que en este m om ento  no venia p reparado ,  pues no tenia 
co n ocim iento  de que h ub iera  de tratarse- s em e ja n te  m ater ia .

E l  Sr.  L a fu e n te  A lc á n tara  rectificó.
E l  Sr.  M A D O Z : Los Sres. M o y an o  y L a f u e n te  se han visto  en el 

caso al usar de la palabra de m anifestar  la cr i ti ca  s i tuac ión  en que se 
en con tra b an  hoy com batiend o  al G obierno de^pues de haberle  rt rfen-  
dido ayer,. Y o m e encuentro  precisa m ente  en el caso c o n t r a r i o :  le 
corabais  a y e r  y le defiendo b o y ,  porque creo  que el G o J ) ie r n ó , en él 
decretó que dió en 14  de Marzo, ha estado s u m a m e n te  previsor , y  ea  
m i  ju ic io  ha prestado un gran servic io  al p¿*is.

E l  Sr. M o y a n o  ha dicho diferentes cosas que son ex a c ta s ,  pero en  
la aplicación  ha estado s an iam en te  desacertado; pero ha biaba S. S. co a  
tal calor que le veia yo  con sent im iento  sentar un p r i n c i p i o ,  é i n m e 
diatam en te  hacer una a plicación  contrar ia  a todo lo qu e debía d edu
cir . Hablaba S. S. de Ca r lo s  III y  d e c ía :  «Carlos 111 de claraba (a l i -  
J>ertad de com ercio,  y el Sr.  Seijá» vientr á contrariarlo.. . '  ¿Q ué aec ia ,  
señores, C i r i o s  111 en su pra gm á tica  de 1 7 7 5 ?  Declaraba " libre  el c o 
mercio . ¿P ero  era el co m erc io  extrangero? No, señores, declaraba l ib r e  
el co m ercio  in terior .

14a dicho el br. M o y an o  que al pr in c ip io  de este sig lo i m p o r t á b a 
mos grandes sumas. Esa es nuestra desgracia , señores,  perqu é esa r i 
queza ficticia nos habia hecho abandonar ia verdadera r iqueza  del  
pais, que es la producción de nuestro  suelo, por ir á buscar los tesoros 
de A m é rica  que iban á p a r a r á  otras naciones, porque la España no era 
unas que el canal  por donde p a s a b a n ;  por esos tesoros h abíam os a b a n 
donado los cam pos  de Ja producción.  E ntonces  cu ando dejaro n de i m 
portarse  esas gfandes  s u m a s  sucedió una cosa m u y  notable.  Desde e j 
año 1 8 1 4  al 2 0 ,  después de Jas te rr ib les  desgracias de la guerra  de la 
in dependencia ,  ento nces l leg aro n  á conocer que tenían dentro  de su c a 
sa.esa r i q u e z a ,  que te n ía n  elem entos  de poder ío ;  y  asi se v io  que 
en aquel los años hubo un gran de au m e n to  de poblac ión y de r iq uez a .

E l  Gobierno ha debido hacer eso, y  ha sido previsor, porque ha 
llegado a reconocer que podia adoptar esta medida sin resentirse los 
intereses del paisj porque el Sr. M oyaño, en el calor de ia im p ro v i
sación» ha sentado coias que sne han convencido 4 m i, si a lg u n a  duda

hubiera  tenido de e l l o ,  d e q u e  el G o b ie r n o  ha esU do en su derecha 
H á  dicho S. S. q u e n a s  sobran 2 0  m il lon es  de fanegas  de tr g o : " y 0 d/ 
searia que para m i traba jo rae f a c i l i ta r a  ese dato con su proerde ncb» • fi 
d icho  el Sr, M o y a n o  que hoy tendrem os en España 2 0  m il lones  de {V 
jnegas de cerea les , y  que en este insta n te esta n ca m in a n d o  de Castilla 
S an tan der 5 0 0 , 0 0 0  fanegas , qué van a im p o r ta r  4 0  m il lones  de rert| 
y  en ton ces, dice el Sr . M o y a n o ,  v endría  bien la c i r c u la r  de 11 ^ 
corr iente .  Señ ores ,  el rem ed io  vendría  un poco l a r d e ;  ahora es verdad 
que se podria d e c ir  q u e  hasta c ie r to  punto  se podrán per ju dicar  Ion 
intereses de los espccuhidores nada m a s ,  perqué los la b r a d o r e s c a * , . "  
guro que no tienen una fan ega de tr igo  en su ca^a; pero en cam bio  ,q 
bien será genera l  ; de lo c o n t r a r i o ,  p e r m i t i é n d o l a  ¿ x p o r íac iu n ,  )¡,s 
consecuencias podrían  ser funestas .

Creo pues que el Sr. M o y a n o  se persuadirá  de que los q u e  «os op0.. 
neraos a sus p r in c ip io s  no qu erem os  p r iv a r  de ia protecc ión qnr se 
rece ¿í los que t ienen cerea les ,  sino que el com erc io  l 'o.hagan conY| íA1 
terior y no con el e x t r a n g e r o ,  y q u e  las clases menesterosas  no teug^g 
que c o m p ra r  el tr ig o  á 7 0 , 7 5  y 80  rs. fanega.

Lo» señores Madoz y L a fu en te  recti ficaron.
E l  Sr ,  R O C A  D E  'L O G O R E S ,  M in is tro  de C o lu rr ch  : SíTore?,  [g 

prueba de que esta cuestión no tiene carácter  polít ico  es que el señor 
Madoz ha h a b la r lo ,  y  con bastante ¡ rnrgia  , en a po yo  del M inis irru ,  
y que el G obiern o  se levanta para seguir los consejos que en Ih u l t ¡ ,  
ma pa r te  de su discurso le ha dado el Sr. M a d o z ,  y  no solo hace esto 
por deferencia  á S. S . , sino porque estaba ya en  su co n v ic c ió n  el h a 
cerlo.

Se ha h ab lado  a q u í  de que el G o b ie r n o  lia estorbado el coiiiercio 
de cabota je . E l  G o b ie rn o  no ha in tentado  esto rbar  en  e^ía p . r te  rr, 
m anera a lg un a el co m e r c ia  de granos . E )  G o b ie r n o  dice y  d«-ciaj¿ 
aqui  que no es esa su doctr ina ni su deseo: el G o b ie rn o  quiere  que ha
ya l iber ta d  en el co m erc io  para que todo ej ¿numlo lo practique. El 
G obie rn o  ha qu erid o  que aquel tr ig o  exis te nte  [que no cree ser tanto 
corno él ,Sr. M o y a n o  supone)  vaya  á re m ed ia r  la p enu ria  de otras 
provin c ias ,  y pudiendo em p learse  con este objeto  los bu qu e s ,  ma[ p0 .  
dria el G o b i e r n o  pe r ju d icar  ai cabo'.aje, porque im p e d ir ía  de este mo
do el tr asporte  de granos.

Yobie ia du rac ión  de esa med ida i n te r in a  podré d e c ir  que e l  (b0.  
bierno , que desde los pr i meros "días Jijó su visla  en la gravedad de U 
cuestión que hoy  ocupa al Congreso  , no ha de jado uno solo de alle
gar  cLtos para poder resolver  acerca de e l l a ,  y tos datos no han sido 
tan-sat is factorios  coirio aqu i  se s u p o n e :  en tr e  el los hay  ui>n comuni
cac ión det in ten d en te  de las'islas i L i e a r c s ,  en que m an í  fiesta con co 
lores que a te r ra n  Ja penuria  de granos que al l i  fe ex p er im e n ta .  Tod s 
las demas n ot ic ias  que del ex i r a n g e fo  ha recibido el G o b ie rn o  acón 
sejaban-ia no exp ortac ión  , porque la escasez ha sido m u c h o  ra yor en 
F r a n c i a ,  en A f r i c a  , en el D Y t i c o q u e e n  E spañ a .  Esto es Yo que ¿Y 
G o b ie rn o  le ha hecho to m ar  esta m e d i d a ,  que era necesaria ha:d:j 
presentar  una ley  á las Cotíes , b i  pues el G o b ie rn o  piensa presentar 
esta l e y ,  se-d irá , ¿ p o r  qué ha dado ese decreto ?  E l  G o b ie rn o  h¿i dado 
ese decreto porque desea a g uardar  esta discu sión con granos en los 
graneros .  Si el  G o b ie rn o  hubiese tra ído aqui esa ley ,  du ra n te  su dhen. 
sion y publicación hub ieran  podido extraerse un m i l l ó n  de fane^is 
de t r ig o  para A f r i c a ,  para e l  m a r  N e g r o ,  p i ra  Ir la n d a  y  para otr^g 
p a r te s ,  de donde en otros tiein pos quiza venia n  c e re a le s , y  enioncei 
¿ de qué hubiera  st rv id o  esa ley para el pais cu and o él trigo hubiese* 
sido ya e x p o r t a d o ?

E l  G o b ie rn o  pues ha tenido que to m a r  e-la med ida in ter ina por
que quie re  o b ra r  con precaución , y porque sabé la embarazosa situación 
de E spañ a . R e su lta  que con el decreto del G obie rn o  no se ha perjudi
cado ei derecho  de ca b o ta je ,  que el 'm e d io  adoptado no es sino in t t i íY  
n o *  y que ha obligado al G o b i e r n o  á to m arlo  D g ra v e  s i tuac ip n en que 
se encuentra  el reino y  la carestía  de m uchos a r t ícu los  de primera  ne
cesidad., asi co m o  ta m bié n  'las not ic ias  que del é x t r a n g c i o  recibimos.

EJ  br. V icep res id e n te  A R T E T A  : Muchos Sres. 1 >i puíarfos ’han 
pedido,la  palabra , y y a  qué no pueden risarla desean por io luemu 
que conste que l a -han pedido . V a  pues á leerse la lista de los que 

’ h a l lan  en este caso.
Se leyó dicha l is ta ,  en que estaban les n om h res  de los Sres Prña y' 

A g u a y o  , B e r t r á n  de L i s  ,  YVrazo*, Mendizabal  ,  H u e l v e s ,'  Arrazóla y ’ 
otros cu yos nom bres  no pudim os cora prender.

El 8 ) .  V i c e p r e s i d e n t e - A R T E T A  : H a biend o  hablado  ya rl núme
ro de D iputados q u e  previene  el r e g l a m e n t o ,  no puedo conceder U 

‘palabra sin preg un tar  antes si se pasará a otro asunto .
/ a n o s  Sres- JJtpu ta ifos : F a l l a  uno.
E l  Sr.  Vicepresidente  A R T E T A :  No f a l t a ,  pues él. re g lam e n to  

previene  que. cu and o  hubiesen  hablado tres D iputad os  se preg un te  si 
se pasará á o tro  asunto.

S írv ase  V . S . ,  ór. S e c r e ta r i o ,  Irer  el a r t .  1 2 0  deí re g la m e n to ,  ,
L e id o  este a r t i c u l o  y hecha l¿i pregunta  dé si se pasar ía  á otro 

a s u n t o ,  el Congreso  acordó neg at iv am en te .
E l  Sr.  P K f t A  Y . A G U A Y O :  E n  esta g ra v ís im a  cuestión que afecta 

á tantos intereses están cam biados los pap e les  E! S r . Madoz que ^y-r  
i m p u g n ó  ai G obiern o  se presenta com o m in is t e r ia l ,  y el D ip u ta d o  que 
tiene la honra de d ir i g i r  la palabra, al C o n g r e s o ,  que Vs m in is i t -na í ,  : 
habla  en este m om e n to  en co ntra  del G o b ie rn o .  Esta m is m a  c ircu n s 
tancia  hace  mas im p o r ta n te  la cuestión  que nc.i  ocupa.

Y o  considero la cuestión ha ¡o dos conceptos d i f e r e n t e * ;  nulo bajo  Y ( 
aspecto co n st i tuc io n a l ,  y otro  bajo el aspecto econ óm ico. E n  lorias o -a .  . 
s iones he levantado m i  voz para defender los p i in c ip io s  cousMIuciu■ 
n a l e s ,  y hoy no puedo m enos d e Y m ce r lo  al ver  que se h i  faitaño 
á ellos. Con el decreto de 11  de este mes  se l a i tifr i ngido una L y  drl ; 
re ino , y yo no reconozco en n in g ú n  G o b ie rn o  facu ltades  para este. 
P o r  medio  de esa c i r cu la r  se ha v iolado  la \ y  del año 1 8 3  l ,  que esl i , 
v i g e n t e ,  y la de 9 de J u i i o  de 1 8 1 1 ,  que fue L e b a  en Cortes. En Y 
añot_o4 el G obie rn o ,  oido el d i c t á m e a  dej Consejo  , dió un Real'  He 
creto que no puede derogarse sino ro n una k y ,  y fi»s Córtes  en Ju l i o  
de 1841 dierou una Jey, en vártud de Id cu ál  se t s ta blec ian  regías para 
la im por tac ió n  y. ex portación 'de-cerea les  , y esta l e y  no puede dero
garse sin otra h y  hecha con las f o rm al id a d e s  deJfidas. D ice  así el ¿ir* 
ti cu lo  3 2  de *sta ley.  ( L o  leyó  )

Cuando se trata de los intereses del c o i i u t c Í o ,  de la a g r icu l tu r a  y, 
hasta del orden púb l ico , yo  no puedo p e rm it i r  que no se respeten l a  
fueros y pre iogat ivas  de los cuerpos co k g is lad o re s  por m ed io  de una ; 
c i r cu la r ,  porque la C o nst i tu c ió n  no existe  cu and o el poder usurpa 
las facu ltades del P a r la m e n to .  El G o b ie rn o  debiera  haber es perado  
cu atro  ó seis dias  m a s ,  y  s¡ hubiera  d i c h o  que era u r g e n t e  resol
v er  esta cu e s t ió n ,  hubiera  tenido á su lado Jo m is m o  "al Congieso 
que al Senado.

E l  G obiern o  no ha te nido  tampoco  presente los pé r ju ic ios  que van 
á seguirse con la medida que ha tomado. Segú n ella no pueden ñi D 
H aba n a  ni T u e r t o - R i c o  re c ib i r  las h a r in a s  que necesi tan  ; ¿ y  qué va 
á s e r ,  señ o res ,  de la H<ib¿ina si se o b s e r v a - e s tr ic t a m e n te  í-t ci rcular 
de 14 de M a r z o ?  Si  se observa , no p u d e  sa l i r  un buque ro ñ hurir.* 
ni gr¿tno para aquel puerto. T a n  lejos estaba el G o b ie rn o  de prás^r 
e s t o ,  que al final de Y» c i r c u la r  no dice nada respecto  á éste puulo. 
D ice  ei ar t.  7U ( leyó) .  De m an era  que el G o b ie rn o  se abroga  Ja fa
cultad exc lus iv a  de d e te r m in a r  sobre esto. Es pues ev id e n te  que se in
f r in g e  la Const i tu c ió n ,  y  yo no puedo aprobar  una ' . in fracc ión  arbit j a 
ría de la Co nst i tu c ió n .

No se c r e a ,  señores,  por esto que yo no conozco  la g r a v e d a d  de 
las c ir cu n s ta n c ia s  en que se ha lla  el pais ; pero st digo q u e  el G o b ie r 
no se ha equivocado en el medio  que ha adoptado. La  med ida q u e  de
biera hafier to m ado era ha berse apresurado  á hacer acopio  de granos 
<n Ia cap ita l  de la m o n a r q u í a , y ento nces los especu ladores  , v iendo 
qne h ab ía  c o m p e te n c i a ,  se h ub iera n  apresurado  a a b r i r  sus gran en ^ .  
A d e m a s ,  el tr ig o  no está tan escaso ni tan c a r o :  en A r a g ó n  r a l e  iwi 
robo de tr igo  Id  rs. ; y si el G o b ie rn o  hubiera  hecho acopios en M a 
dr id  y en otras  c a p i ta le s ,  no h ub iera  te nido que te m erse la ex p o r ta 
c ión  de los g r a n o s ,  y  entonces si hubiese venido  con un proy ec to  de 
le y ,  y o  le hubiese dado raí aprobación.

(Se concluirá )
 '' ~ ... ' "IB



SUPLEMENTO
A LA GACETA DE MADRID

DEL JUEVES 18 DE MARZO DE 1847.

JUNTA DE Q U E M A  DE D O C U M E N T O S  DE L A  D E U D A  DEL ESTADO.

L a  junta nombrada por S. M. en el art. 14 de su Real decreto de i 3 de Marzo de 1887, con 
presencia de las operaciones practicadas por la Dirección de la Caja Nacional de Amortización 
para cumplimentar lo que en él se previene, relativo a la quema de todos los documentos de 
la Deuda del Estado existentes en ella y que ingresen en lo sucesivo por distintos conceptos, 
tiene la satisfacción de anunciar al público que están preparados y corrientes al efecto los que 
á continuación se expresan, con el pormenor de la numeración, valores y  procedencia, para 
que los interesados que se crean con derecho á ellos, entablen sus reclamaciones dentro del 
preciso término de treinta c$as, conforme á lo resuelto por las Cortes en 26 de Mayo del 
citado año, contados desde el dia en que se verifique la inserción de este anuncio en la Ga
ceta; pasado el cual, y prévio el examen que practicará la misma junta, se procederá á que
marlos, con arreglo á dicho Real decreto.

Y I G E S I M  O C T A V O  A N U N C I O  D E  Q U E M A

DE

Deuda pública no endosable.

CERTIFICACIONES DE DEUDA ACTIVA AL PORTADOR AL 5 POR 100.

Factura de mil seiscientas noventa y  cuatro certificaciones de deuda activa española al 
cinco por ciento circulante en el extrangero, convertidas en títulos al portador del mismo 
cinco por ciento de la deuda interior de vencimientos de i .°  de Abril y  i.° de Octubre con 
arreglo al art. 16 del tratado de 6 de Diciembre de i 834; cuyas séries, valor y numeración 
son á saber:

156 CERTIFICACIONES DE DEUDA ACTIVA DE LA SERIE A DE 200 PESOS FUERTES CADA UNA.

Nnmer ación. Hemeracion. Numeración, Numeración. Numeración. Numeración. Numeración. Numeración.

30413 , 30912 30920 30948 30956 30964 30972 31639
30469 30913 30921 30949 30957 30965 31249 : 31902
30486 30914 30942 30950 3i'958 30966 31398 31994
30507 ^0915 :30943 30951 30959 : 30967 31434 32146
30530 30916 30944 • 30952 30960 30968 31570 , 32729
30552 30917 30945 30953 30961 30969 31583 32903
30910 30918 . : 30946 30954 30962 30970 31605 33270
30911 30919 30947 30955 30963 30971 31614 33323



Numeración* Numeración» N um eración. Numeración. Numeración. Numeración. Num eración. Numeración.

33345
335(50
33(536
33637
33638
33639
33640
33641 
33767
33823
33824
33825

33852
33857
34109
34110
34170
34171
34172
34173
34174
34175
34176 
34193

3420 5 
34300 

. 34501 
34585 
34Ó80
34681
34682
34684
34685
34686 
34883 
34907

34919
35168 

. . .  35243 
'v ■/ 35267 

85268
35269
35270
35365
35366
35367
35368
35369

35370
35371
35372
35373
35374
35375
35376
35377
35378 
35 379 
35380 
35382

- 35383 
■35384 
35686 

y ' 35732 
-35733

35734
35735
35736
35737
35738
35739
3574Ó

35741
35742
35743
35744
35745 :
35767
35768
35769
35804
35805 
358Ó6 
35851

35852
35853
35854
35855 

?. 35856
35902
35903
35904

189 CERTICACIONES DE DEUDA ACTIVA DE LA SERIE B  DE 400 PESOS FUERTES CADA UNA.

80556 81496 81984 82121 82145 82169 85959 86445

80695 31497 81985 82122 82146 82170 85960 86564
31347 8 1498 81986 . 82123 82147 82171 85961 86578
31343 81499 81987 82124 82148 82172 85962 86579
& í 81500 82101 82125 82149 82219 85963 86580O Ji
81350 81501 82102 32126 82150 82220 85999 86581

81351 81502 82103 82127 82151 82242 86000 86582
81352 81543 82104 82128 82152 82251 86001 86583
31371 81788 82105 82129 82153 82253 86002 86584
81372 81883 82106 82130 82154 82254 86003 86585
81482 8 1949 82107 82131 82155 82292 86266 86586
81483 81950 82108 82132 82156 832 8 0 86288 86587

81404 81951 82109 82133 82157 83557 86289 ’ 86588
81485 81952 82110 82134 82158 84209 86363 86589
8 1486 81953 82111 82135 82159 85286 -86364 86590

81487" 81954 82112 82136 82160 85294 86365 86591
81488 81955 82113 82137 82161 85624 86366 86592
81489 81956 ¡ 82114 82138 82162 85650 86367 86593
31490 81957 82115 82139 82163 85953 86368 86597
81491 81958 82116 82140 82164 85954 86369 86598

81492 81959 82117 82141 82165 85955 86370 86599

81493 81960 82118 82142 82166 85956 86441
8 1494 81982 82119 82143 82167 85957 86442

81495 81983 82120 82144 82168 85958 86443

152 CERTIFICACIONES DE DEUDA ACTIVA DE LA SERIE C  DE 800 PESOS FUERTES CADA UNA.

3325 30403 32191 33140 33299 33385 33472 33503

5964 30689 32380 33141 33300- 33386 33473 33504

7736 . 30690 32452 33142 33301 33387 33474 33505

20377 ’ 30763 32478 33143 33303 33409 33475 33506

23717 1 30764 32479 33144 33304 33410 33476 33507

26211 80765 32593 33145 33369 33413 33477 33508

28137 30812 32618 33146 33370 33414 . 33478 33509

28755 31254 32624 33147 . 33371 334) 5 S3479 33 s 10

30055 31359 32625 33270 33372 33449 33480 33511

30143 ' 31364 32658 33289 33373 33452 33482 33512

30145 31366 32846 33290 33374 33456 33483 33513

30146 31368 32849 33291 33375 33457 33484 33514

30147 31406 32861 33292 33376 33458 33485 33515

30228 31407 33083 33293 33379 33466 33486 33516

3Q394 31520 33084 33294 33380 33467 33487 33517

30395 31654 3308,5 33295 33381 33468 33488 3351o
o n £ i A

30396 32122 33098 33296 33382 33469 33489 3 3 5  lv

30397 32146 33099 33297 33383 33470 33501 33520

30401 32154 33130 33298 33384 33471 33502 33521

216 CERTIFICACIONES DE DEUDA ACTIVA DE LA SERIE D  DE 1,200 PESOS FUERTES CADA UNA

86 10942 13173 13625 13799 13968 14011 14337

: 4078 12209 13185 13626 13916 13969 14064 1 /  C jí f

6004 13139 13384 13670 13963 13970 14069
i jtt iA

6132 13172 13399 13742 13967 13971 14312 14 ¡>4°



N am era d  on. N u m erac ión , ' N u m erac ión , N um eración. N um eración. N u m erac ión . ' N u m eración . ’ ! N um eración .

14547 19052 19959 20464 • 22762
j

22811 22854 '22928 
22929 

. 22930 
22931

14788 19161 19960 20465 22763 . 22812 ' 2285514920 19163 20307 20483 ' 22764 22813 - 2285615092 19164 20308 20489 22765 22814 2285715208 19165 20309 20592 22766 22815 22858 2293?15345 19202 20310 20593 22767 22833 22859
f  « y  O i t

2293315461
15467

19208
19222

20311
20312

20609
20610

22768
22769

' 22835 
22836

22860 
22861 ,

** 2* y o 0
22934
2293515470 19223 20313 20624 22770 -  22837 22867
^  0 0
2293615473 .19494 .20314 20630 22771 . 22838 22868 : 22937 
2293815476 19588 20349 20631 22772 ' '2 2 8 3 9 2286915545 19633 20350 20632 22773 22840 22895 2293915546

16987
19670
19921

20351
20352

20633 
• 20760

22775 '
22776

22841
22842

22904 ;
22905

22940
22941
22942
22943
22944
22945
22946
22947
22948
22949
22950

16988 19922 20430 21534 22793 22843 . 2290617845 19925 20431 21535 22794 22844 22907 ;
18021 19935 20432 21576 22803 22845 2292118022 19936 20433 21579 22804 22846 22922
18063 19937 20454 21580 22805 2284.9 22923
18114 19938 20455 22731 22806 22850 22924
18115 19941 20456 22732 22808 22851 22925
18116 19957 20457 22760 22809 . 22852 : 22926
19051 19958 20463 22761 i 22810 22853 22927

488 CERTIFICACION ES DE DEUDA ACTIVA DE LA SERIE E  DE 2,100 PESOS FUERTES CADA UNA.

13 11646 15674 19943 21417 22797 ¡ 22967 23177
235 11884 15675 19983 21418 22798 j 22968 23178
419 12152 15676 19984. 21537 22799 1 • 22969 23179
500 12157 15698 19985 21543 22800 22970 23180
664 12773 15749 19994 21544 22801 22971 23181

2270 12942 15760 20118 21545 ■ 22802 22972 23182
2365 12957 15855 20157 21546 22803 22973 23183
2495 13516 16680 20209 21547 22804 22974 23181
2851 13846 16761 20253 21554 22929 22975 \ 23185
3067 13974 16764 20268 21563 22930 22976 23186
3257 13984 16765 20300 21570 22931 23047 23187
3659 13985 17058 20315 21571 22932 23048 23188
3664 14052 17127 2032L 21658 22933 23049 23189
3989 14142 17382 20328 21659 J 22934 23o50 : 23190
4057 14144 1 17387 20385 21660 22935 23051 23191
4546 14145 17388 20397 21661 22936 23052 23192
4686 14238 17459 ’ 20398 21792 22937 23053 23207
4767 14258 17487 20400 21852 22938 23054 1 23208
4776 14293 17488 20426 21853 22939 23055 23209
5030 14294 19147 20501 21854 22940 23056 23210
5202 14296 19148 20545 21875 . 22941 23057 23211
5217 14297 19169 : 20646 21876 22942 23058 23212
5224 14413 19172 20653 21932 22943 23059 23217
5477 14418 19173 20654 21933 22944 23060 23218
5495 14538 19176 20655 21952 ! 22945 . 23109 23226
5643 14714 19191 20660 21953 22946 : 23110 23227
6102 14891 19195 20956 . 21951 22947 "7 23157 23228

: 6849 14897 i 19202 20957 . 21955 22948 23158 23229
6984 14905 19203 21067 21956 22949 > 23159 23230
7020 14906 19204 21068 21958 . ■ 22950 23160 23231
7033 ■ 14907 19208 21069 21959 "V-, 22951 ■' 23161 23232
7765 14911 . 19209 21070 21960 7 22952 í - 23162 7 23233
8167 15245 19253 21115 22741 22953 ' 77 7 7 23163 : 23234

' 8436 : 15341 > 19293 ' 21116 22742 22954 7  7 23164 23235
8517 15392 19294 '■ ' 21117 22743 7:: 22955 i' 23165 23236
8963 15443 0 19748 7 21118 22744 ■ 22956 7 2  23166 i 23237
9217 15480 19749 ; 21119 ; . 22745 22957 7  7 :  23167 7 1 » 23238
9485 ■ : ; 15482 ' ' 19750 : 21337 ; 22746 22958 7 ’ 23168 .'i i 23289
9786 1 ■ 15483 r . 19905 21341 : 1 ■ ■ 22747 22959 7 ' 23169 ; 7 m. i 23240
9803 15484 19906 21356 ; 22748 22960 ' '.o 23170 .7:07 23247

10409 15485 o'-!* 19907 21411 7 22749 ... 22961 23171 n : 23248
10432 15486 SO , 19908 21412 O - 22750 22962 23172 : ; 23249
10636 15487 19914 21413 22793 -  i. 22963 23173 ! 7-• 23251
10658 15598 : ■ 19915 ■ • 21414 i 22794 . 22964 t. 23174 . 7 7 i 23252
11120 : .  15599 1 19928 7 . 21415 .. 22795 " 7 . 22965 v  ;/• 23175 ; '7- 23253
.11190 15673 : ' 19942 '7; 7 21416 ; 22796 7 7 ■; 22966 . 23176 . > 7. : 23254



Numeración. Numeración. Numeración. Numeración. Numeración. Numeración. Numeración. Numeración.

23255 23270 23285 23300 : 23315 23330 23345 23376
23256 23271 23286 23301 23316 23331 23346 23377
23257 23272 23287 23302 23317 23332 2 334 7 23378
23258 23273 23288 23303 23318 23333 23348 23379
23259 23274 23289 23304 23319 : 23334 23349 23380
23260 23275 23290 23305 23320 23335 23350 23381
23261 23276 23291 23306 23321 23336 23351 23382
23262 23277 23292 23307 23322 23337 23352 23383
23263 33278 23293 23308 23323 23338 23353 23384
23264 23279 23294 23309 23324 23339 i 23354 23385
23265 23280 23295 23310 23325 23340 23371 23386
23266 23281 23296 23311 23326 23341 23372 23387
23267 23282 23297 23312 23327 23342 23373 23388
23268 23283 23298 23313 23328 23343 23374 23389
23269 23284 23299 23314 23329 23344 23375 23390

493 CERTIFICACIONES DE DEUDA ACTIVA DE LA SERIE F  DE 4,800 PESOS FUERTES CADA UNA.

32 1323 2481 3632 4643 5884 6937 8073
33 1369 2522 3647 4671 5910 69 52 8123
41 1408 2555 3648 4672 5919 6962 8133

m 1458 2572 3659 4684 5936 6963 8162
148 1461 2577 3666 4724 5957 6989 8208
192 1508 2581 3672 475 Ó 6000 6992 8212
193 1531 2585 3681 4775 6O40 6995 8220 -
238 1554 2588 3687 4797 6054 7027 8236
246 1560 2640 3692 4884 6076 7081 8262
277 1567 2643 3693 4901 6084 7158 8278
316 1575 2749 3702 4909 6092 7163 8294
379 1581 2764 3716 4912 6128 7170 8344
380 1582 2808 3759 4947 6130 7189 8400
387 1610 2816 3774 4949 6137 7195 8402
391 1611 2820 3807 5015 6138 7197 : 8410
394 1615 2887 ‘ 3846 5021 6198 7200 8422
4.00 1632 ; 2894 3860 5050 6211 7208 8426
463 1642 2905 3917 5074 6236 7227 8435
504 1646 2946 3938 5075 6241 7241 8455
509 1783 2970 3941 5105 <5307 7247 8505
567 1785 2972 3951 5225 6335 7253 8517
605 1788 2982 3952 5240 6352 7270 8524
608 1792 3001 4004 5281 6359 7291 8549
630 1826 3046 4008 5338 6430 7326 8638
643 1835 3066 4024 5356 6456 7366 8654
660 1855 3084 4036 5357 6495 7463

T*
8671

670 1858 3122 4065 ■ 5387 6506 7473 8685
690 1863 3128 : 4070 5389 6522 7501 8689
727 1873 : 3130 4082 5412 6546 7527 8694
747 1889 3150 4093 5416 6547 7529 8715
758 1897 3181 4128 5423 6553 7538 8723
827 1909 3208 4173 5532 ' 6576 7555 8737
859 1954 3215 4192 5534 6608 7559 8777
861 1957 3221 4215 5554 6610 7568 8805
864 1965 3222 4221 . 5558 6623 7595 8823
871 2004 3251 • 4332 5563 6626 7618 8845
932 2065 3256 4336 5587 6644 7651 8890

. 956 2093 3320 4342 5600 6645 7672 8900
963 2107 3349 4351 5606 6698 7678 ' 8907
970 . 2115 3392 4374 5642 ■ 6701 7692 8923

1036 2122 3393 4404 , 5644 : 6710 7698 8939
1037 : ; 2135 3394 4413 564-6 i 6713 ' : 7729 • 8942
1050 2149 : 3395 • 4427 5656 6748 7746 ! 8962
1056 • 2201 . 3398 4429 5681 6756 i -: 7747 8963 .
1053 • 2252 : 3402 4431 5687 - i  6764 7807 A  8971
1067 ' 2260 1 3449 4438 5704 6770 i 7810 , A :  : -8977
1078 2265 ' 3459 4513 . 7 5718 - ; 6802 v o ' 7821 8989
1095 —  7 2307 3465 4514 :  5725 6803 L o la  7864 ■ •• 9000
1115 '■2352 3507 4525 5727 . 6816 7884 : - A  ‘j 9009
1139 2376 ■ :  3514 4529 : 5743 ■ 6832 ; 6v ' 7886 ■ 9020

. 1148 2381 : 3516 4538 5775 6843 ; 7907 9023
1189 2426 : 3533 4552 ■ ■'  ’ 5806 7  6901 7936 9025

: :  1238 r. , 2457 3560 4600 5822 6907 í •: 7958 9101
. 1294 2463 3596 4618 5824 6910 ; ‘ 8071 ; . 9109



ftunaeracion. Numeración. Numeración.
( ¿

Numeración.
> )

Numeración. Numeración. Numeración. Numeración.

9131 9227 9366 9542 9681 9784 9889 9968
9150 9235 9428 9566 9686 9799 9895 9970
9163 9240 9443 9580 9715 9817 9896 9978
9166 9271 9460 9588 9724 9845 9911 9988
9167 9275 9495 9589 9727 9848 9912 9998
9172 9285 9510 9606 9744 9849 9918
9183 9294 9536 9657 9747 9858 9919
9218 9363 9540 9669 9758 9877 9932

RESUMENNúmero Su importe Idem
,de. Sudase. en 

Inscripciones. pesos fuertes. en reales vellón . „

156 Serie A de 200 Ps. 31,200 624,000
189 » B » 400 75,600 1.512,000
152 C » 800 121,600 2.432,000
216 » D » 1200 259,200 5.184,000
488 E » 2400 1.171,200 23.424,000
493 0 F  0 4800 2.366,400 47.328,000

1694 4.025,200 80,504,000

Importan los mil seiscientos noventa y  cuatro documentos comprendidos en este 
nuncio la cantidad de ochenta millones quinientos cuatro m il reales de vellón. M a -  
rid veinte de Febrero de mil ochocientos cuarenta y  siete.=  Gabriel de A ristizabal 
eutt.=V.° B.°—Arche.


